
 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1232-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3053-2020, en contra de ANGEL EDUARDO RON DAVILA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1713910725.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F18021930-18 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018021930 del 2 de noviembre de 2017; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGEL EDUARDO RON DAVILA, identificado con documento de 
identidad No. 1713910725, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
EDUARDO RON DAVILA identificado(a) con documento de identidad No. 1713910725, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F18021930-

18 

16 de enero 

de 2018 
$17704800 52788000000018021930 

2 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL EDUARDO RON DAVILA 
identificado(a) con documento de identidad 1713910725 en la forma establecida en el 



 
  
   

 
 

artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1233-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3054-2020, en contra de FRANCO IVAN URBINA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98325669.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2880627-18 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880627 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción F, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FRANCO IVAN URBINA MARTINEZ, identificado con documento de identidad No. 
98325669, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCO 
IVAN URBINA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98325669, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2880627-18 
17 de enero 

de 2018 
$17705208 99999999000002880627 

05 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCO IVAN URBINA 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 98325669 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1234-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3055-2020, en contra de JESUS ALBERTO GUACALES NARVAEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1086223977.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2880634-18 del 07 de septiembre de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002880634 del 12 de noviembre de 2017; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS ALBERTO GUACALES NARVAEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1086223977, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ALBERTO GUACALES NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1086223977, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2880634-18 

07 de 

septiembre 

de 2018 

$17705208 99999999000002880634 

12 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ALBERTO GUACALES 
NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad 1086223977 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1235-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3056-2020, en contra de PABLO EZEQUIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87473634.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6539425-18 del 13 de marzo de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539425 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción F, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO 
EZEQUIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, identificado con documento de identidad No. 
87473634, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO 
EZEQUIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
87473634, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6539425-18 
13 de marzo 

de 2018 
$8852604 000006539425 

18 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PABLO EZEQUIEL DE LA CRUZ 
HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad 87473634 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1236-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3057-2020, en contra de YESID VLADIMIR INCA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1098725091.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F18159233-18 del 22 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 5240001000018159233 del 19 de noviembre de 2017; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YESID VLADIMIR INCA MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1098725091, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESID 
VLADIMIR INCA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1098725091, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F18159233-18 
22 de enero 

de 2018 
$4426302 5240001000018159233 

19 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YESID VLADIMIR INCA 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 1098725091 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1237-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3058-2020, en contra de DARIO FERNANDO PUENAYAN COLIMBA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1088596287.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2880552-18 del 20 de febrero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002880652 del 19 de noviembre de 2017; código de 
infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DARIO FERNANDO PUENAYAN COLIMBA, identificado con documento 
de identidad No. 1088596287, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO 
FERNANDO PUENAYAN COLIMBA identificado(a) con documento de identidad No. 
1088596287, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2880552-18 

20 de 

febrero de 

2018 

$2213151 99999999000002880652 

19 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO FERNANDO PUENAYAN 
COLIMBA identificado(a) con documento de identidad 1088596287 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1238-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3059-2020, en contra de OSCAR HERNAN GOYES LUNA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12975982.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2880653-18 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880653 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción F, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
OSCAR HERNAN GOYES LUNA, identificado con documento de identidad No. 
12975982, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR 
HERNAN GOYES LUNA identificado(a) con documento de identidad No. 12975982, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2880653-18 
22 de enero 

de 2018 
$17705208 99999999000002880653 

19 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR HERNAN GOYES LUNA 
identificado(a) con documento de identidad 12975982 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1239-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3060-2020, en contra de EDWARD ARVEY POSADA PADILLA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87941394.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F3077756-18 del 09 de julio de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077756 del 25 de noviembre de 2017; código de infracción F, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
EDWARD ARVEY POSADA PADILLA, identificado con documento de identidad No. 
87941394, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWARD 
ARVEY POSADA PADILLA identificado(a) con documento de identidad No. 87941394, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F3077756-18 
09 de julio 

de 2018 
$35410416 99999999000003077756 

25 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWARD ARVEY POSADA 
PADILLA identificado(a) con documento de identidad 87941394 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1240-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3061-2020, en contra de GUSTAVO ORLANDO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 13065178.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544933-18 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544933 del 01 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUSTAVO 
ORLANDO, identificado con documento de identidad No. 13065178, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GUSTAVO ORLANDO identificado(a) con documento de identidad No. 13065178, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544933-18 
15 de enero de 

2018 
$368859 000006544933 

01 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUSTAVO ORLANDO 
identificado(a) con documento de identidad 13065178 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1241-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3062-2020, en contra de YESID ARLEY ORDOÑEZ, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1107516520.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866412-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866412 del 01 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YESID ARLEY ORDOÑEZ, identificado con documento de identidad No. 
1107516520, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESID 
ARLEY ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1107516520, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866412-

17 

15 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866412 

01 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YESID ARLEY ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1107516520 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1242-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3063-2020, en contra de YESID ARLEY ORDOÑEZ, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1107516520.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866413-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866413 del 01 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YESID ARLEY ORDOÑEZ, identificado con documento de identidad No. 
1107516520, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESID 
ARLEY ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1107516520, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866413-

17 

15 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866413 

01 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YESID ARLEY ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1107516520 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1243-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3064-2020, en contra de JONATAN ALEXANDER ORTIZ RINCON, identificado(a) 

con documento de identidad No. 80808271.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549316-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549316 del 01 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONATAN 
ALEXANDER ORTIZ RINCON, identificado con documento de identidad No. 80808271, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JONATAN ALEXANDER ORTIZ RINCON identificado(a) con documento de identidad 
No. 80808271, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549316-17 
15 de enero de 

2018 
$737717 000006549316 

01 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JONATAN ALEXANDER ORTIZ 
RINCON identificado(a) con documento de identidad 80808271 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1244-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3065-2020, en contra de FELIZ ANDRES CADENA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 98363876.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549318-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549318 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FELIZ 
ANDRES CADENA, identificado con documento de identidad No. 98363876, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FELIZ 
ANDRES CADENA identificado(a) con documento de identidad No. 98363876, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549318-17 
15 de enero de 

2018 
$737717 000006549318 

02 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FELIZ ANDRES CADENA 
identificado(a) con documento de identidad 98363876 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1245-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3066-2020, en contra de JESUS ALBEIRO VALLEJO VALLEJO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98364236.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549319-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549319 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS 
ALBEIRO VALLEJO VALLEJO, identificado con documento de identidad No. 98364236, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ALBEIRO VALLEJO VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 
98364236, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549319-17 
15 de enero de 

2018 
$122953 000006549319 

02 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ALBEIRO VALLEJO 
VALLEJO identificado(a) con documento de identidad 98364236 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1246-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3067-2020, en contra de WILMER IVAN DAZA PAZ, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1004546966.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159225-18 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159225 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WILMER IVAN DAZA PAZ, identificado con documento de identidad No. 
1004546966, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMER 
IVAN DAZA PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1004546966, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159225-

18 

15 de enero 

de 2018 
$737717 52240001000018159225 

02 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMER IVAN DAZA PAZ 
identificado(a) con documento de identidad 1004546966 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1247-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3068-2020, en contra de CÉSAR ALFONSO CARDONA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 171964727.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544919-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544919 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CÉSAR 
ALFONSO CARDONA, identificado con documento de identidad No. 171964727, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CÉSAR 
ALFONSO CARDONA identificado(a) con documento de identidad No. 171964727, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544919-17 
15 de enero de 

2018 
$737717 000006544919 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CÉSAR ALFONSO CARDONA 
identificado(a) con documento de identidad 171964727 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1248-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3069-2020, en contra de AMANDA PATRICIA NARVAEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1088728589.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866416-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866416 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) AMANDA PATRICIA NARVAEZ, identificado con documento de identidad 
No. 1088728589, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AMANDA 
PATRICIA NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1088728589, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866416-

17 

15 de enero 

de 2018 
$737717 52399001000016866416 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AMANDA PATRICIA NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1088728589 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1249-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3070-2020, en contra de JHON JAIRO BURBANO ERASO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1089479805.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866417-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866417 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JHON JAIRO BURBANO ERASO, identificado con documento de 
identidad No. 1089479805, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
JAIRO BURBANO ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 1089479805, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866417-

17 

15 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866417 

02 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JAIRO BURBANO ERASO 
identificado(a) con documento de identidad 1089479805 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1250-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3071-2020, en contra de MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1089077464.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866418-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866418 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089077464, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
ANGEL CERON MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089077464, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866418-

17 

15 de enero 

de 2018 
$737717 52399001000016866418 

02 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089077464 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1251-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3072-2020, en contra de MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1089077464.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866419-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866419 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089077464, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
ANGEL CERON MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089077464, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866419-

17 

15 de enero 

de 2018 
$737717 52399001000016866419 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089077464 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1252-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3073-2020, en contra de MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1089077464.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866420-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866420 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089077464, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
ANGEL CERON MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089077464, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866420-

17 

15 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866420 

02 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL ANGEL CERON MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089077464 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1253-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3074-2020, en contra de HENRY MONCAYO DAZA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 15812547.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866421-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866421 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) HENRY MONCAYO DAZA, identificado con documento de identidad No. 
15812547, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY 
MONCAYO DAZA identificado(a) con documento de identidad No. 15812547, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866421-

17 

15 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866421 

02 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY MONCAYO DAZA 
identificado(a) con documento de identidad 15812547 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1254-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3075-2020, en contra de ROBERTO ANTIDIO ERAZO RUANO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1123320349.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866422-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866422 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ROBERTO ANTIDIO ERAZO RUANO, identificado con documento de 
identidad No. 1123320349, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ROBERTO ANTIDIO ERAZO RUANO identificado(a) con documento de identidad No. 
1123320349, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866422-

17 

15 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866422 

02 de 

noviembre de 

2017 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBERTO ANTIDIO ERAZO 
RUANO identificado(a) con documento de identidad 1123320349 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1255-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3076-2020, en contra de ANGEL ALFONSO CHICA CHICA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1310770506.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021928-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018021928 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ANGEL ALFONSO CHICA CHICA, identificado con documento de 
identidad No. 1310770506, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
ALFONSO CHICA CHICA identificado(a) con documento de identidad No. 1310770506, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021928-

17 

15 de enero 

de 2018 
$737717 52788000000018021928 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL ALFONSO CHICA CHICA 
identificado(a) con documento de identidad 1310770506 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1256-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3077-2020, en contra de PAUL LEONARDO MACIAS MIRANDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 801936790.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021929-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018021929 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) PAUL LEONARDO MACIAS MIRANDA, identificado con documento de 
identidad No. 801936790, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PAUL 
LEONARDO MACIAS MIRANDA identificado(a) con documento de identidad No. 
801936790, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021929-

17 

15 de enero 

de 2018 
$737717 52788000000018021929 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAUL LEONARDO MACIAS 
MIRANDA identificado(a) con documento de identidad 801936790 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1257-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3078-2020, en contra de RONNIE LOMBARDO CRIOLLO CHAVEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1002456893.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880616-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880616 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
RONNIE LOMBARDO CRIOLLO CHAVEZ, identificado con documento de identidad No. 
1002456893, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RONNIE 
LOMBARDO CRIOLLO CHAVEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1002456893, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880616-17 
15 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880616 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RONNIE LOMBARDO CRIOLLO 
CHAVEZ identificado(a) con documento de identidad 1002456893 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1258-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3079-2020, en contra de ADRIANA MARCELA ALICIVAR CEDEÑO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1308561909.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880617-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880617 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ADRIANA MARCELA ALICIVAR CEDEÑO, identificado con documento de identidad No. 
1308561909, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ADRIANA 
MARCELA ALICIVAR CEDEÑO identificado(a) con documento de identidad No. 
1308561909, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880617-17 
15 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880617 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ADRIANA MARCELA ALICIVAR 
CEDEÑO identificado(a) con documento de identidad 1308561909 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1259-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3080-2020, en contra de MARIO HERNAN YUPANGUI YUPANGUI, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1716433691.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880619-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880619 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MARIO HERNAN YUPANGUI YUPANGUI, identificado con documento de identidad No. 
1716433691, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
HERNAN YUPANGUI YUPANGUI identificado(a) con documento de identidad No. 
1716433691, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880619-17 
15 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002880619 

02 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO HERNAN YUPANGUI 
YUPANGUI identificado(a) con documento de identidad 1716433691 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1260-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3081-2020, en contra de MARCO ALBERTO FUENTES ROSERO, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1710902725.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882576-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882576 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MARCO ALBERTO FUENTES ROSERO, identificado con documento de identidad No. 
1710902725, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO 
ALBERTO FUENTES ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 
1710902725, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882576-17 
15 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882576 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO ALBERTO FUENTES 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad 1710902725 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1261-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3082-2020, en contra de MILTON PATRICIO CARRANCO ROMERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1704738713.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882577-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882577 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción H01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MILTON PATRICIO CARRANCO ROMERO, identificado con documento de identidad 
No. 1704738713, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILTON 
PATRICIO CARRANCO ROMERO identificado(a) con documento de identidad No. 
1704738713, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882577-17 
15 de enero 

de 2018 
$122953 99999999000002882577 

02 de 

noviembre de 

2017 

H01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILTON PATRICIO CARRANCO 
ROMERO identificado(a) con documento de identidad 1704738713 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1262-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3083-2020, en contra de DUVAN CARLOSAMA CANTUCA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1007305036.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3278954-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003278954 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción C15, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DUVAN CARLOSAMA CANTUCA, identificado con documento de identidad No. 
1007305036, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DUVAN 
CARLOSAMA CANTUCA identificado(a) con documento de identidad No. 1007305036, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3278954-17 
15 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003278954 

02 de 

noviembre de 

2017 

C15 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DUVAN CARLOSAMA CANTUCA 
identificado(a) con documento de identidad 1007305036 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1263-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3084-2020, en contra de CARLOS ALBERTO CANCHALA CUCHALA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87066045.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866423-17 del 15 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866423 del 02 de noviembre de 2017; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO CANCHALA CUCHALA, identificado con documento 
de identidad No. 87066045, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ALBERTO CANCHALA CUCHALA identificado(a) con documento de identidad No. 
87066045, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866423-

17 

15 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866423 

02 de 

noviembre de 

2017 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO CANCHALA 
CUCHALA identificado(a) con documento de identidad 87066045 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1264-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3085-2020, en contra de NIDIA ANDREA SOLARTE, identificado(a) con documento 
de identidad No. 59707228.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866428-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866428 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) NIDIA ANDREA SOLARTE, identificado con documento de identidad No. 
59707228, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NIDIA 
ANDREA SOLARTE identificado(a) con documento de identidad No. 59707228, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866428-

17 

16 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866428 

03 de 

noviembre de 

2017 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NIDIA ANDREA SOLARTE 
identificado(a) con documento de identidad 59707228 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1265-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3086-2020, en contra de CRISTIAN JAVIER ROSERO CABRERA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 87100705.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544922-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544922 del 03 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN 
JAVIER ROSERO CABRERA, identificado con documento de identidad No. 87100705, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN JAVIER ROSERO CABRERA identificado(a) con documento de identidad 
No. 87100705, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544922-17 
16 de enero de 

2018 
$368859 000006544922 

03 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN JAVIER ROSERO 
CABRERA identificado(a) con documento de identidad 87100705 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1266-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3087-2020, en contra de HUMBOL TOMAS PRADO DROUET, identificado(a) con 

documento de identidad No. 914094719.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544923-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544923 del 03 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HUMBOL 
TOMAS PRADO DROUET, identificado con documento de identidad No. 914094719, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HUMBOL 
TOMAS PRADO DROUET identificado(a) con documento de identidad No. 914094719, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544923-17 
16 de enero de 

2018 
$122953 000006544923 

03 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HUMBOL TOMAS PRADO 
DROUET identificado(a) con documento de identidad 914094719 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1267-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3088-2020, en contra de JOSE LUIS NOGUERA CHICAIZA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1089076715.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866426-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866426 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JOSE LUIS NOGUERA CHICAIZA, identificado con documento de 
identidad No. 1089076715, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
LUIS NOGUERA CHICAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1089076715, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866426-

17 

16 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866426 

03 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS NOGUERA CHICAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1089076715 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1268-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3089-2020, en contra de LUIS ARBEY CERON POPAYAN, identificado(a) con 
documento de identidad No. 15816600.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866429-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866429 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) LUIS ARBEY CERON POPAYAN, identificado con documento de 
identidad No. 15816600, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ARBEY CERON POPAYAN identificado(a) con documento de identidad No. 15816600, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866429-

17 

16 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866429 

03 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ARBEY CERON POPAYAN 
identificado(a) con documento de identidad 15816600 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1269-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3090-2020, en contra de MIGUEL DAVID MUÑOZ CERON, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1089486303.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866431-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866431 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIGUEL DAVID MUÑOZ CERON, identificado con documento de 
identidad No. 1089486303, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIGUEL 
DAVID MUÑOZ CERON identificado(a) con documento de identidad No. 1089486303, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866431-

17 

16 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866431 

03 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIGUEL DAVID MUÑOZ CERON 
identificado(a) con documento de identidad 1089486303 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1270-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3091-2020, en contra de GERALD ALFONSO ANDRADE VELASQUEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1719044875.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021932-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021932 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GERALD ALFONSO ANDRADE VELASQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1719044875, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GERALD 
ALFONSO ANDRADE VELASQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1719044875, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021932-

17 

16 de enero 

de 2018 
$737717 57788000000018021932 

03 de 

noviembre de 

2017 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GERALD ALFONSO ANDRADE 
VELASQUEZ identificado(a) con documento de identidad 1719044875 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1271-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3092-2020, en contra de DARIO SANTIAGO PASQUEL MOREIRA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1722594742.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021933-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021933 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DARIO SANTIAGO PASQUEL MOREIRA, identificado con documento de 
identidad No. 1722594742, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO 
SANTIAGO PASQUEL MOREIRA identificado(a) con documento de identidad No. 
1722594742, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021933-

17 

16 de enero 

de 2018 
$737717 57788000000018021933 

03 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO SANTIAGO PASQUEL 
MOREIRA identificado(a) con documento de identidad 1722594742 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1272-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3093-2020, en contra de FRANKLIN FERNANDO ALANUCA MORALES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1717703654.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021934-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021934 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FRANKLIN FERNANDO ALANUCA MORALES, identificado con 
documento de identidad No. 1717703654, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FRANKLIN FERNANDO ALANUCA MORALES identificado(a) con documento de 
identidad No. 1717703654, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021934-

17 

16 de enero 

de 2018 
$368859 57788000000018021934 

03 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANKLIN FERNANDO ALANUCA 
MORALES identificado(a) con documento de identidad 1717703654 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1273-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3094-2020, en contra de DANTE MIGUEL TORRES ARANA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 800400673.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021935-17 del 16 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021935 del 03 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DANTE MIGUEL TORRES ARANA, identificado con documento de 
identidad No. 800400673, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANTE 
MIGUEL TORRES ARANA identificado(a) con documento de identidad No. 800400673, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021935-

17 

16 de enero 

de 2018 
$368859 57788000000018021935 

03 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANTE MIGUEL TORRES ARANA 
identificado(a) con documento de identidad 800400673 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1274-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3095-2020, en contra de JAIME ARTEAGA ROJAS, identificado(a) con documento 
de identidad No. 87550382.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549321-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549321 del 03 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME 
ARTEAGA ROJAS, identificado con documento de identidad No. 87550382, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME 
ARTEAGA ROJAS identificado(a) con documento de identidad No. 87550382, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549321-17 
16 de enero de 

2018 
$196725 000006549321 

03 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME ARTEAGA ROJAS 
identificado(a) con documento de identidad 87550382 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1275-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3096-2020, en contra de GUILLERMO LOPEZ BASTIDAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1721272233.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549322-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549322 del 03 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUILLERMO 
LOPEZ BASTIDAS, identificado con documento de identidad No. 1721272233, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GUILLERMO LOPEZ BASTIDAS identificado(a) con documento de identidad No. 
1721272233, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549322-17 
16 de enero de 

2018 
$737717 000006549322 

03 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUILLERMO LOPEZ BASTIDAS 
identificado(a) con documento de identidad 1721272233 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1276-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3097-2020, en contra de SILVIA GIMENA PEREZ VINUEZA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1707289144.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879794-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879794 del 04 de noviembre de 2017; código de infracción D06, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
SILVIA GIMENA PEREZ VINUEZA, identificado con documento de identidad No. 
1707289144, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SILVIA 
GIMENA PEREZ VINUEZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1707289144, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879794-17 
16 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002879794 

04 de 

noviembre de 

2017 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SILVIA GIMENA PEREZ VINUEZA 
identificado(a) con documento de identidad 1707289144 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1277-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3098-2020, en contra de EIDER JHONATAN GOMEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1007268170.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539375-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539375 del 04 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EIDER 
JHONATAN GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 1007268170, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EIDER 
JHONATAN GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1007268170, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539375-17 
16 de enero de 

2018 
$368859 000006539375 

04 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EIDER JHONATAN GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1007268170 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1278-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3099-2020, en contra de EIDER JHONATAN GOMEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1007268170.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539385-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539385 del 04 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EIDER 
JHONATAN GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 1007268170, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EIDER 
JHONATAN GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1007268170, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539385-17 
16 de enero de 

2018 
$737717 000006539385 

04 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EIDER JHONATAN GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1007268170 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1279-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3100-2020, en contra de JOSE ROMELIO QUELAL PIANDA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1086329785.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6541468-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006541468 del 04 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE 
ROMELIO QUELAL PIANDA, identificado con documento de identidad No. 1086329785, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
ROMELIO QUELAL PIANDA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086329785, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6541468-17 
16 de enero de 

2018 
$737717 000006541468 

04 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ROMELIO QUELAL PIANDA 
identificado(a) con documento de identidad 1086329785 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1280-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3101-2020, en contra de DANIEL ALEJANDRO BURBANO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1084226599.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539386-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539386 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL 
ALEJANDRO BURBANO, identificado con documento de identidad No. 1084226599, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
ALEJANDRO BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1084226599, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539386-17 
17 de enero de 

2018 
$368859 000006539386 

05 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ALEJANDRO BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1084226599 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1281-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3102-2020, en contra de HELMAR ANDREY SOSCUE IJAJI, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1004439494.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539388-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539388 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HELMAR 
ANDREY SOSCUE IJAJI, identificado con documento de identidad No. 1004439494, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HELMAR 
ANDREY SOSCUE IJAJI identificado(a) con documento de identidad No. 1004439494, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539388-17 
17 de enero de 

2018 
$737717 000006539388 

05 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HELMAR ANDREY SOSCUE IJAJI 
identificado(a) con documento de identidad 1004439494 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1282-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3103-2020, en contra de HENRY ERVIN MARTINEZ ORDOÑEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1084226296.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539389-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539389 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) HENRY 
ERVIN MARTINEZ ORDOÑEZ, identificado con documento de identidad No. 
1084226296, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRY 
ERVIN MARTINEZ ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1084226296, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539389-17 
17 de enero de 

2018 
$368859 000006539389 

05 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRY ERVIN MARTINEZ 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad 1084226296 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1283-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3104-2020, en contra de FRANCO IBAN URBINA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98325669.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880626-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880626 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FRANCO IBAN URBINA MARTINEZ, identificado con documento de identidad No. 
98325669, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCO 
IBAN URBINA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98325669, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880626-17 
17 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880626 

05 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCO IBAN URBINA 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 98325669 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1284-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3105-2020, en contra de RONAL ROBERT CUMBAL GOMEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085927512.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881383-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881383 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
RONAL ROBERT CUMBAL GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 
1085927512, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RONAL 
ROBERT CUMBAL GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1085927512, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881383-17 
17 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002881383 

05 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RONAL ROBERT CUMBAL 
GOMEZ identificado(a) con documento de identidad 1085927512 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1285-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3106-2020, en contra de NELSON JAVIER CASTILLO HERNANDEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882255-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882255 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
NELSON JAVIER CASTILLO HERNANDEZ, identificado con documento de identidad 
No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON 
JAVIER CASTILLO HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882255-17 
17 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882255 

05 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSON JAVIER CASTILLO 
HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1286-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3107-2020, en contra de JUAN CAMILO RUALES ACHICANOY, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085296298.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881046-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881046 del 06 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JUAN CAMILO RUALES ACHICANOY, identificado con documento de identidad No. 
1085296298, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CAMILO RUALES ACHICANOY identificado(a) con documento de identidad No. 
1085296298, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881046-17 
17 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002881046 

06 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CAMILO RUALES 
ACHICANOY identificado(a) con documento de identidad 1085296298 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1287-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3108-2020, en contra de BAYRON ARTURO CHAVEZ TEPUD, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086106769.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549341-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549341 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) BAYRON 
ARTURO CHAVEZ TEPUD, identificado con documento de identidad No. 1086106769, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAYRON 
ARTURO CHAVEZ TEPUD identificado(a) con documento de identidad No. 
1086106769, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549341-17 
17 de enero de 

2018 
$368859 000006549341 

05 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAYRON ARTURO CHAVEZ 
TEPUD identificado(a) con documento de identidad 1086106769 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1288-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3109-2020, en contra de ALBERTO SANTIAGO MUÑOZ BRAVO, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1086103596.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549342-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549342 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALBERTO 
SANTIAGO MUÑOZ BRAVO, identificado con documento de identidad No. 1086103596, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ALBERTO SANTIAGO MUÑOZ BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 
1086103596, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549342-17 
17 de enero de 

2018 
$368859 000006549342 

05 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALBERTO SANTIAGO MUÑOZ 
BRAVO identificado(a) con documento de identidad 1086103596 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1289-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3110-2020, en contra de LUIS ILDER DELGADO RIVERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98074009.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544924-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544924 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ILDER 
DELGADO RIVERA, identificado con documento de identidad No. 98074009, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ILDER DELGADO RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 98074009, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544924-17 
17 de enero de 

2018 
$368859 000006544924 

05 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ILDER DELGADO RIVERA 
identificado(a) con documento de identidad 98074009 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1290-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3111-2020, en contra de JHON FABIO MORENO RIVERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 15817509.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866435-17 del 17 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866435 del 06 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JHON FABIO MORENO RIVERA, identificado con documento de 
identidad No. 15817509, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
FABIO MORENO RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 15817509, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866435-

17 

17 de enero 

de 2018 
$737717 52399001000016866435 

06 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON FABIO MORENO RIVERA 
identificado(a) con documento de identidad 15817509 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1291-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3112-2020, en contra de ANYELA MELISSA GUERRERO CHICAIZA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1089485223.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880754-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880754 del 06 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ANYELA MELISSA GUERRERO CHICAIZA, identificado con documento de identidad 
No. 1089485223, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANYELA 
MELISSA GUERRERO CHICAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1089485223, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880754-17 
17 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880754 

06 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANYELA MELISSA GUERRERO 
CHICAIZA identificado(a) con documento de identidad 1089485223 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1292-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3113-2020, en contra de DIEGO FERNANDO SALVADOR YANOUCH, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1714577382.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881384-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881384 del 06 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DIEGO FERNANDO SALVADOR YANOUCH, identificado con documento de identidad 
No. 1714577382, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
FERNANDO SALVADOR YANOUCH identificado(a) con documento de identidad No. 
1714577382, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881384-17 
17 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002881384 

06 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO FERNANDO SALVADOR 
YANOUCH identificado(a) con documento de identidad 1714577382 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1293-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3114-2020, en contra de IVAN MAURICIO OVIEDO ENRIQUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1081595305.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539396-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539396 del 06 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN 
MAURICIO OVIEDO ENRIQUEZ, identificado con documento de identidad No. 
1081595305, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN 
MAURICIO OVIEDO ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1081595305, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539396-17 
17 de enero de 

2018 
$737717 000006539396 

06 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN MAURICIO OVIEDO 
ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad 1081595305 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1294-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3115-2020, en contra de CLAUDIO ARNULFO PAZ TIMARAN, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98395478.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879699-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879699 del 07 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
CLAUDIO ARNULFO PAZ TIMARAN, identificado con documento de identidad No. 
98395478, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CLAUDIO 
ARNULFO PAZ TIMARAN identificado(a) con documento de identidad No. 98395478, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879699-17 
17 de enero 

de 2018 
$122953 99999999000002879699 

07 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CLAUDIO ARNULFO PAZ 
TIMARAN identificado(a) con documento de identidad 98395478 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1295-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3116-2020, en contra de HERNAN VELASCO APRAEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 19236041.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879698-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879698 del 07 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HERNAN VELASCO APRAEZ, identificado con documento de identidad No. 19236041, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
VELASCO APRAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 19236041, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879698-17 
17 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002879698 

07 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN VELASCO APRAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 19236041 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1296-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3117-2020, en contra de JAIME OMAR PEREZ NARVAEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12964686.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882581-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882581 del 07 de noviembre de 2017; código de infracción C01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JAIME OMAR PEREZ NARVAEZ, identificado con documento de identidad No. 
12964686, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME 
OMAR PEREZ NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12964686, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882581-17 
17 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882581 

07 de 

noviembre de 

2017 

C01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME OMAR PEREZ NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12964686 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1297-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3118-2020, en contra de DANIEL GUEVARA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12748266.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279014-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003279014 del 07 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DANIEL GUEVARA, identificado con documento de identidad No. 12748266, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 12748266, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279014-17 
17 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003279014 

07 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL GUEVARA identificado(a) 
con documento de identidad 12748266 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1298-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3119-2020, en contra de DIEGO ROBIN MICANQUER RIVERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1088648800.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542584-17 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006542584 del 07 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO 
ROBIN MICANQUER RIVERA, identificado con documento de identidad No. 
1088648800, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
ROBIN MICANQUER RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 
1088648800, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542584-17 
17 de enero de 

2018 
$196725 000006542584 

07 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ROBIN MICANQUER 
RIVERA identificado(a) con documento de identidad 1088648800 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1299-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3120-2020, en contra de JORGE ROBERTO ALVAREZ CEVALLOS, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1718756966.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021939-17 del 17 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021939 del 07 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JORGE ROBERTO ALVAREZ CEVALLOS, identificado con documento 
de identidad No. 1718756966, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
ROBERTO ALVAREZ CEVALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1718756966, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021939-

17 

17 de enero 

de 2018 
$737717 57788000000018021939 

07 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ROBERTO ALVAREZ 
CEVALLOS identificado(a) con documento de identidad 1718756966 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1300-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3121-2020, en contra de GUILLERMO FEDERICO LOOR GARCIA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1311834756.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021940-17 del 17 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021940 del 07 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) GUILLERMO FEDERICO LOOR GARCIA, identificado con documento de 
identidad No. 1311834756, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GUILLERMO FEDERICO LOOR GARCIA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1311834756, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021940-

17 

17 de enero 

de 2018 
$737717 57788000000018021940 

07 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUILLERMO FEDERICO LOOR 
GARCIA identificado(a) con documento de identidad 1311834756 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1301-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3122-2020, en contra de ROBIN SANTIAGO GUERRERO POPAYAN, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1089482357.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866438-17 del 17 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866438 del 07 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ROBIN SANTIAGO GUERRERO POPAYAN, identificado con documento 
de identidad No. 1089482357, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROBIN 
SANTIAGO GUERRERO POPAYAN identificado(a) con documento de identidad No. 
1089482357, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866438-

17 

17 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866438 

07 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBIN SANTIAGO GUERRERO 
POPAYAN identificado(a) con documento de identidad 1089482357 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1302-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3123-2020, en contra de YELFRAN ALEXI JANSASOY GARCES, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1084222211.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866442-17 del 18 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866442 del 08 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YELFRAN ALEXI JANSASOY GARCES, identificado con documento de 
identidad No. 1084222211, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
YELFRAN ALEXI JANSASOY GARCES identificado(a) con documento de identidad No. 
1084222211, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866442-

17 

18 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866442 

08 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YELFRAN ALEXI JANSASOY 
GARCES identificado(a) con documento de identidad 1084222211 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1303-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3124-2020, en contra de MARIO RENAN ROLARTE TORO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1089480203.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539402-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539401 del 09 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARIO 
RENAN ROLARTE TORO, identificado con documento de identidad No. 1089480203, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
RENAN ROLARTE TORO identificado(a) con documento de identidad No. 1089480203, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539402-17 
18 de enero de 

2018 
$737717 000006539401 

09 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO RENAN ROLARTE TORO 
identificado(a) con documento de identidad 1089480203 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1304-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3125-2020, en contra de CARLOS EDUARDO BRAVO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 14621231.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2693139-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002693139 del 09 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
CARLOS EDUARDO BRAVO, identificado con documento de identidad No. 14621231, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
EDUARDO BRAVO identificado(a) con documento de identidad No. 14621231, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2693139-17 
18 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002693139 

09 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS EDUARDO BRAVO 
identificado(a) con documento de identidad 14621231 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1305-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3126-2020, en contra de BRANDON HARISON CASTILLO BOLAÑOS, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1089486376.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866444-17 del 18 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866444 del 09 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) BRANDON HARISON CASTILLO BOLAÑOS, identificado con documento 
de identidad No. 1089486376, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
BRANDON HARISON CASTILLO BOLAÑOS identificado(a) con documento de 
identidad No. 1089486376, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866444-

17 

18 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866444 

09 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRANDON HARISON CASTILLO 
BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad 1089486376 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1306-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3127-2020, en contra de OMAR DARIO CASTILLO MARTINEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 15811633.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866445-17 del 18 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866445 del 09 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) OMAR DARIO CASTILLO MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 15811633, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OMAR 
DARIO CASTILLO MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
15811633, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866445-

17 

18 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866445 

09 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR DARIO CASTILLO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 15811633 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1307-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3128-2020, en contra de ALIRIO CARLOSAMA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 15817378.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866446-17 del 18 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866446 del 10 de noviembre de 2017; código de 
infracción D03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ALIRIO CARLOSAMA MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 15817378, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALIRIO 
CARLOSAMA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 15817378, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866446-

17 

18 de enero 

de 2018 
$737717 52399001000016866446 

10 de 

noviembre de 

2017 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALIRIO CARLOSAMA MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 15817378 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1308-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3129-2020, en contra de CRISTIAN FABIAN BOTINA URRESTY, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1084226917.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539407-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539407 del 10 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN 
FABIAN BOTINA URRESTY, identificado con documento de identidad No. 1084226917, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CRISTIAN FABIAN BOTINA URRESTY identificado(a) con documento de identidad No. 
1084226917, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539407-17 
18 de enero de 

2018 
$737717 000006539407 

10 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN FABIAN BOTINA 
URRESTY identificado(a) con documento de identidad 1084226917 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1309-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3130-2020, en contra de ALVAROJAVIER ARCINIEGAS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12981505.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539408-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539408 del 10 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ALVAROJAVIER ARCINIEGAS, identificado con documento de identidad No. 12981505, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ALVAROJAVIER ARCINIEGAS identificado(a) con documento de identidad No. 
12981505, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539408-17 
18 de enero de 

2018 
$737717 000006539408 

10 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALVAROJAVIER ARCINIEGAS 
identificado(a) con documento de identidad 12981505 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1310-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3131-2020, en contra de CESAR HORACIO MALDONADO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 10544730.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881031-17 del 21 de noviembre de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002881031 del 11 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CESAR HORACIO MALDONADO, identificado con documento de 
identidad No. 10544730, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CESAR 
HORACIO MALDONADO identificado(a) con documento de identidad No. 10544730, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881031-17 

21 de 

noviembre 

de 2017 

$737717 99999999000002881031 

11 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CESAR HORACIO MALDONADO 
identificado(a) con documento de identidad 10544730 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1311-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3132-2020, en contra de JUAN CARLOS REVELO IBARRA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 87060473.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878084-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002878084 del 10 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JUAN CARLOS REVELO IBARRA, identificado con documento de identidad No. 
87060473, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS REVELO IBARRA identificado(a) con documento de identidad No. 87060473, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878084-17 
18 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002878084 

10 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS REVELO IBARRA 
identificado(a) con documento de identidad 87060473 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1312-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3133-2020, en contra de SEGUNDO RIGOBERTO MENA M, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98398509.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880823-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880823 del 10 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
SEGUNDO RIGOBERTO MENA M, identificado con documento de identidad No. 
98398509, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO RIGOBERTO MENA M identificado(a) con documento de identidad No. 
98398509, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880823-17 
18 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002880823 

10 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO RIGOBERTO MENA M 
identificado(a) con documento de identidad 98398509 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1313-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3134-2020, en contra de NESTOR ANDRES RODRIGUEZ VILLACRES, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085901894.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549364-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549364 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción B22, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) NESTOR 
ANDRES RODRIGUEZ VILLACRES, identificado con documento de identidad No. 
1085901894, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NESTOR 
ANDRES RODRIGUEZ VILLACRES identificado(a) con documento de identidad No. 
1085901894, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549364-17 
18 de enero de 

2018 
$196725 000006549364 

11 de 

noviembre de 

2017 

B22 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NESTOR ANDRES RODRIGUEZ 
VILLACRES identificado(a) con documento de identidad 1085901894 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1314-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3135-2020, en contra de JOSE ANTONIO CEVALLOS GARCIA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1308913258.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879700-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879700 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción D06, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOSE ANTONIO CEVALLOS GARCIA, identificado con documento de identidad No. 
1308913258, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
ANTONIO CEVALLOS GARCIA identificado(a) con documento de identidad No. 
1308913258, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879700-17 
18 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002879700 

11 de 

noviembre de 

2017 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ANTONIO CEVALLOS 
GARCIA identificado(a) con documento de identidad 1308913258 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1315-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3136-2020, en contra de NELSON IVAN PABON BURBANO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1086360500.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879701-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879701 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
NELSON IVAN PABON BURBANO, identificado con documento de identidad No. 
1086360500, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NELSON 
IVAN PABON BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1086360500, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879701-17 
18 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002879701 

11 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NELSON IVAN PABON BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1086360500 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1316-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3137-2020, en contra de JUAN CARLOS GUZMAN, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1084226757.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539410-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539410 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN 
CARLOS GUZMAN, identificado con documento de identidad No. 1084226757, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS GUZMAN identificado(a) con documento de identidad No. 1084226757, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539410-17 
18 de enero de 

2018 
$737717 000006539410 

11 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS GUZMAN 
identificado(a) con documento de identidad 1084226757 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1317-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3138-2020, en contra de DIANA ALEJANDRA MESIAS BOLAÑOS, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1004439125.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539412-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539412 del 12 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIANA 
ALEJANDRA MESIAS BOLAÑOS, identificado con documento de identidad No. 
1004439125, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIANA 
ALEJANDRA MESIAS BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1004439125, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539412-17 
18 de enero de 

2018 
$737717 000006539412 

12 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIANA ALEJANDRA MESIAS 
BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad 1004439125 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1318-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3139-2020, en contra de DIANA ALEJANDRA MESIAS BOLAÑOS, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1004439125.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539413-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539413 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIANA 
ALEJANDRA MESIAS BOLAÑOS, identificado con documento de identidad No. 
1004439125, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIANA 
ALEJANDRA MESIAS BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1004439125, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539413-17 
18 de enero de 

2018 
$368859 000006539413 

11 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIANA ALEJANDRA MESIAS 
BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad 1004439125 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1319-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3140-2020, en contra de DAVID JURADO YOSAN, identificado(a) con documento 

de identidad No. 10307404.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880890-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880890 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DAVID JURADO YOSAN, identificado con documento de identidad No. 10307404, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID 
JURADO YOSAN identificado(a) con documento de identidad No. 10307404, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880890-17 
18 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002880890 

11 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID JURADO YOSAN 
identificado(a) con documento de identidad 10307404 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1320-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3141-2020, en contra de HENRRY ARMANDO VALLEJO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085249749.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880891-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880891 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HENRRY ARMANDO VALLEJO, identificado con documento de identidad No. 
1085249749, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENRRY 
ARMANDO VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 1085249749, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880891-17 
18 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002880891 

11 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HENRRY ARMANDO VALLEJO 
identificado(a) con documento de identidad 1085249749 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1321-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3142-2020, en contra de HAROLD EMIO REVELO MORA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12916988.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881052-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881052 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción B02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HAROLD EMIO REVELO MORA, identificado con documento de identidad No. 
12916988, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HAROLD 
EMIO REVELO MORA identificado(a) con documento de identidad No. 12916988, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881052-17 
18 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002881052 

11 de 

noviembre de 

2017 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HAROLD EMIO REVELO MORA 
identificado(a) con documento de identidad 12916988 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1322-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3143-2020, en contra de JAIRO ALEJANDRO MENESES YELA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1004540811.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552869-17 del 18 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552869 del 11 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JAIRO ALEJANDRO MENESES YELA, identificado con documento de identidad No. 
1004540811, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO 
ALEJANDRO MENESES YELA identificado(a) con documento de identidad No. 
1004540811, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552869-17 
18 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552869 

11 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO ALEJANDRO MENESES 
YELA identificado(a) con documento de identidad 1004540811 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1323-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3144-2020, en contra de MIYER SEBASTIAN ACOSTA BASANTE, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1085336974.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159226-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159226 del 12 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MIYER SEBASTIAN ACOSTA BASANTE, identificado con documento de 
identidad No. 1085336974, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MIYER 
SEBASTIAN ACOSTA BASANTE identificado(a) con documento de identidad No. 
1085336974, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159226-

17 

19 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159226 

12 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MIYER SEBASTIAN ACOSTA 
BASANTE identificado(a) con documento de identidad 1085336974 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1324-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3145-2020, en contra de VICTOR MANUEL DIAZ ERASO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1082749484.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552870-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 5268300100006552870 del 12 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
VICTOR MANUEL DIAZ ERASO, identificado con documento de identidad No. 
1082749484, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR 
MANUEL DIAZ ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 1082749484, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552870-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 5268300100006552870 

12 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR MANUEL DIAZ ERASO 
identificado(a) con documento de identidad 1082749484 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1325-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3146-2020, en contra de LUIS GERMAN YALUZAN ROSERO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1089196963.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881698-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881698 del 12 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
LUIS GERMAN YALUZAN ROSERO, identificado con documento de identidad No. 
1089196963, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
GERMAN YALUZAN ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 
1089196963, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881698-17 
19 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002881698 

12 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS GERMAN YALUZAN 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad 1089196963 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1326-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3147-2020, en contra de LUIS GONZAGA AYALA LOPEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085266895.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6541475-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006541475 del 14 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS 
GONZAGA AYALA LOPEZ, identificado con documento de identidad No. 1085266895, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
GONZAGA AYALA LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1085266895, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6541475-17 
19 de enero de 

2018 
$368859 000006541475 

14 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS GONZAGA AYALA LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085266895 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1327-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3148-2020, en contra de EDUAR ALBERTO MONTERO IMBAJOA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1086328388.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159228-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159228 del 14 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDUAR ALBERTO MONTERO IMBAJOA, identificado con documento de 
identidad No. 1086328388, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUAR 
ALBERTO MONTERO IMBAJOA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086328388, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159228-

17 

19 de enero 

de 2018 
$196725 52240001000018159228 

14 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUAR ALBERTO MONTERO 
IMBAJOA identificado(a) con documento de identidad 1086328388 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1328-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3149-2020, en contra de JUAN DAVID MONTOYA SANCHEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 920419918.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021950-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021950 del 14 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JUAN DAVID MONTOYA SANCHEZ, identificado con documento de 
identidad No. 920419918, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
DAVID MONTOYA SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
920419918, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021950-

17 

19 de enero 

de 2018 
$737717 57788000000018021950 

14 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN DAVID MONTOYA 
SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad 920419918 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1329-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3150-2020, en contra de GERMAN LIBARDO PORTILLA SALAZAR, identificado(a) 
con documento de identidad No. 12973151.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077255-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077255 del 14 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
GERMAN LIBARDO PORTILLA SALAZAR, identificado con documento de identidad No. 
12973151, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GERMAN 
LIBARDO PORTILLA SALAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 
12973151, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077255-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003077255 

14 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GERMAN LIBARDO PORTILLA 
SALAZAR identificado(a) con documento de identidad 12973151 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1330-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3151-2020, en contra de FABIO NELSON CHAVARRIA RESTREPO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 14637635.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881054-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881054 del 14 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FABIO NELSON CHAVARRIA RESTREPO, identificado con documento de identidad 
No. 14637635, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FABIO 
NELSON CHAVARRIA RESTREPO identificado(a) con documento de identidad No. 
14637635, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881054-17 
19 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002881054 

14 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FABIO NELSON CHAVARRIA 
RESTREPO identificado(a) con documento de identidad 14637635 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1331-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3152-2020, en contra de HECTOR FABIO DELGADO MENESES, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1010065909.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882264-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882264 del 14 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HECTOR FABIO DELGADO MENESES, identificado con documento de identidad No. 
1010065909, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HECTOR 
FABIO DELGADO MENESES identificado(a) con documento de identidad No. 
1010065909, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882264-17 
19 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002882264 

14 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HECTOR FABIO DELGADO 
MENESES identificado(a) con documento de identidad 1010065909 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1332-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3153-2020, en contra de GABRIEL ARMANDO ALVEAR CHAMORRO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 98138369.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882262-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882262 del 14 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
GABRIEL ARMANDO ALVEAR CHAMORRO, identificado con documento de identidad 
No. 98138369, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GABRIEL 
ARMANDO ALVEAR CHAMORRO identificado(a) con documento de identidad No. 
98138369, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882262-17 
19 de enero 

de 2018 
$122953 99999999000002882262 

14 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GABRIEL ARMANDO ALVEAR 
CHAMORRO identificado(a) con documento de identidad 98138369 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1333-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3154-2020, en contra de BEATRIZ HELENA RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 32781924.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544940-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544940 del 14 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) BEATRIZ 
HELENA RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado con documento de identidad No. 
32781924, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BEATRIZ 
HELENA RODRIGUEZ MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 
32781924, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544940-17 
19 de enero de 

2018 
$122953 000006544940 

14 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BEATRIZ HELENA RODRIGUEZ 
MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad 32781924 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1334-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3155-2020, en contra de ALIZ REINALDO ESPINOZA BENALCAZAR, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1001419140.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880640-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880640 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ALIZ REINALDO ESPINOZA BENALCAZAR, identificado con documento de identidad 
No. 1001419140, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALIZ 
REINALDO ESPINOZA BENALCAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 
1001419140, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880640-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002880640 

15 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALIZ REINALDO ESPINOZA 
BENALCAZAR identificado(a) con documento de identidad 1001419140 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1335-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3156-2020, en contra de JEIXON HUGO LASSO MOLINA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086329651.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880641-17 del 08 de febrero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002880641 del 15 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JEIXON HUGO LASSO MOLINA, identificado con documento de identidad 
No. 1086329651, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEIXON 
HUGO LASSO MOLINA identificado(a) con documento de identidad No. 1086329651, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880641-17 

08 de 

febrero de 

2018 

$737717 99999999000002880641 

15 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEIXON HUGO LASSO MOLINA 
identificado(a) con documento de identidad 1086329651 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1336-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3157-2020, en contra de JEIXON HUGO LASSO MOLINA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086329651.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880642-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880642 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JEIXON HUGO LASSO MOLINA, identificado con documento de identidad No. 
1086329651, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEIXON 
HUGO LASSO MOLINA identificado(a) con documento de identidad No. 1086329651, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880642-17 
19 de enero 

de 2018 
$122953 99999999000002880642 

15 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEIXON HUGO LASSO MOLINA 
identificado(a) con documento de identidad 1086329651 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1337-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3158-2020, en contra de JOSE LUIS RODRIGUEZ CORTES, identificado(a) con 

documento de identidad No. 87942756.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880643-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880643 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOSE LUIS RODRIGUEZ CORTES, identificado con documento de identidad No. 
87942756, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
LUIS RODRIGUEZ CORTES identificado(a) con documento de identidad No. 87942756, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880643-17 
19 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880643 

15 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS RODRIGUEZ CORTES 
identificado(a) con documento de identidad 87942756 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1338-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3159-2020, en contra de JOSE LUIS RODRIGUEZ CORTES, identificado(a) con 

documento de identidad No. 87942756.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880644-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880644 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOSE LUIS RODRIGUEZ CORTES, identificado con documento de identidad No. 
87942756, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
LUIS RODRIGUEZ CORTES identificado(a) con documento de identidad No. 87942756, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880644-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002880644 

15 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS RODRIGUEZ CORTES 
identificado(a) con documento de identidad 87942756 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1339-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3160-2020, en contra de DIEGO RODOLFO CARDENAS PACHECO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1715595250.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18021949-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 57788000000018021949 del 15 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DIEGO RODOLFO CARDENAS PACHECO, identificado con documento 
de identidad No. 1715595250, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
RODOLFO CARDENAS PACHECO identificado(a) con documento de identidad No. 
1715595250, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18021949-17 
19 de enero 

de 2018 
$ 57788000000018021949 

15 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO RODOLFO CARDENAS 
PACHECO identificado(a) con documento de identidad 1715595250 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1340-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3161-2020, en contra de MARIA RUBIELA TIMANA RIASCOS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1087959161.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878090-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002878090 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MARIA RUBIELA TIMANA RIASCOS, identificado con documento de identidad No. 
1087959161, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIA 
RUBIELA TIMANA RIASCOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1087959161, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878090-17 
19 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002878090 

15 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIA RUBIELA TIMANA 
RIASCOS identificado(a) con documento de identidad 1087959161 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1341-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3162-2020, en contra de HECTOR ANTONIO ORTEGA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12992170.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878089-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002878089 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción B04, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HECTOR ANTONIO ORTEGA, identificado con documento de identidad No. 12992170, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HECTOR 
ANTONIO ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 12992170, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878089-17 
19 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002878089 

15 de 

noviembre de 

2017 

B04 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HECTOR ANTONIO ORTEGA 
identificado(a) con documento de identidad 12992170 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1342-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3163-2020, en contra de CARLOS ARTURO BURBANO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 12968818.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866454-17 del 18 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866454 del 15 de noviembre de 2017; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) CARLOS ARTURO BURBANO, identificado con documento de identidad 
No. 12968818, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
ARTURO BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 12968818, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866454-

17 

18 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866454 

15 de 

noviembre de 

2017 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ARTURO BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 12968818 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1343-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3164-2020, en contra de MARIO FERNANDO PANTOJA MONTERO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 59177343.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552879-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 5268300100006552879 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MARIO FERNANDO PANTOJA MONTERO, identificado con documento de identidad 
No. 59177343, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
FERNANDO PANTOJA MONTERO identificado(a) con documento de identidad No. 
59177343, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552879-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 5268300100006552879 

15 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO FERNANDO PANTOJA 
MONTERO identificado(a) con documento de identidad 59177343 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1344-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3165-2020, en contra de ANGELA MARINA YANEZ QUIÑONEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1002996534.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882524-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882524 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ANGELA MARINA YANEZ QUIÑONEZ, identificado con documento de identidad No. 
1002996534, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGELA 
MARINA YANEZ QUIÑONEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1002996534, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882524-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882524 

15 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGELA MARINA YANEZ 
QUIÑONEZ identificado(a) con documento de identidad 1002996534 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1345-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3166-2020, en contra de WALTER CRISTIAN BOLAÑOS MUÑOZ, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1083812609.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159230-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159230 del 15 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) WALTER CRISTIAN BOLAÑOS MUÑOZ, identificado con documento de 
identidad No. 1083812609, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WALTER 
CRISTIAN BOLAÑOS MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1083812609, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159230-

17 

19 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159230 

15 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WALTER CRISTIAN BOLAÑOS 
MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad 1083812609 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1346-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3167-2020, en contra de SILVANA MERCEDES GALARZA PLUNA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 501585095.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544941-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544941 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SILVANA 
MERCEDES GALARZA PLUNA, identificado con documento de identidad No. 
501585095, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SILVANA 
MERCEDES GALARZA PLUNA identificado(a) con documento de identidad No. 
501585095, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544941-17 
19 de enero de 

2018 
$737717 000006544941 

15 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SILVANA MERCEDES GALARZA 
PLUNA identificado(a) con documento de identidad 501585095 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1347-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3168-2020, en contra de EDWIN MORALES VELASQUEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1035520607.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159229-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159229 del 15 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) EDWIN MORALES VELASQUEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1035520607, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN 
MORALES VELASQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1035520607, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159229-

17 

19 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159229 

15 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN MORALES VELASQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1035520607 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1348-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3169-2020, en contra de SANDRA PATRICIA TORRES BOLAÑOS, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1089482960.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866453-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866453 del 15 de noviembre de 2017; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) SANDRA PATRICIA TORRES BOLAÑOS, identificado con documento de 
identidad No. 1089482960, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SANDRA 
PATRICIA TORRES BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1089482960, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866453-

17 

19 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866453 

15 de 

noviembre de 

2017 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SANDRA PATRICIA TORRES 
BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad 1089482960 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1349-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3170-2020, en contra de JOHNN WILFREDO DORADO GUERRERO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87574004.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552883-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552883 del 15 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOHNN WILFREDO DORADO GUERRERO, identificado con documento de identidad 
No. 87574004, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHNN 
WILFREDO DORADO GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 
87574004, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552883-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552883 

15 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHNN WILFREDO DORADO 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 87574004 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1350-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3171-2020, en contra de IVAN DARIO PINCHAO ERASO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1084220213.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880774-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880774 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción D12, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
IVAN DARIO PINCHAO ERASO, identificado con documento de identidad No. 
1084220213, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN 
DARIO PINCHAO ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 1084220213, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880774-17 
19 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880774 

16 de 

noviembre de 

2017 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN DARIO PINCHAO ERASO 
identificado(a) con documento de identidad 1084220213 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1351-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3172-2020, en contra de ANDREA CAMILA MARTINEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086140087.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552895-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552895 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ANDREA CAMILA MARTINEZ, identificado con documento de identidad No. 
1086140087, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDREA 
CAMILA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1086140087, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552895-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552895 

16 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDREA CAMILA MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1086140087 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1352-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3173-2020, en contra de ROSY LEIDY TORO LUNA, identificado(a) con documento 
de identidad No. 99051605418.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S1686658-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52399001000016866458 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ROSY LEIDY TORO LUNA, identificado con documento de identidad No. 99051605418, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROSY 
LEIDY TORO LUNA identificado(a) con documento de identidad No. 99051605418, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S1686658-17 
19 de enero 

de 2018 
$196725 52399001000016866458 

16 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROSY LEIDY TORO LUNA 
identificado(a) con documento de identidad 99051605418 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1353-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3174-2020, en contra de ANDERSON TOBAR OJEDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086140083.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552885-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552885 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción D03, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ANDERSON TOBAR OJEDA, identificado con documento de identidad No. 
1086140083, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ANDERSON TOBAR OJEDA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086140083, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552885-17 
19 de enero 

de 2018 
$737717 52683001000006552885 

16 de 

noviembre de 

2017 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDERSON TOBAR OJEDA 
identificado(a) con documento de identidad 1086140083 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1354-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3175-2020, en contra de JAVIER LAUREANO GONZALEZ SALAZAR, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87570067.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552887-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552887 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JAVIER LAUREANO GONZALEZ SALAZAR, identificado con documento de identidad 
No. 87570067, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAVIER 
LAUREANO GONZALEZ SALAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 
87570067, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552887-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552887 

16 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAVIER LAUREANO GONZALEZ 
SALAZAR identificado(a) con documento de identidad 87570067 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1355-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3176-2020, en contra de SONIA ELISA NAVARRO FAJARDO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 27432695.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552892-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552892 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
SONIA ELISA NAVARRO FAJARDO, identificado con documento de identidad No. 
27432695, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SONIA 
ELISA NAVARRO FAJARDO identificado(a) con documento de identidad No. 27432695, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552892-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552892 

16 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SONIA ELISA NAVARRO 
FAJARDO identificado(a) con documento de identidad 27432695 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1356-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3177-2020, en contra de MARIO ALEJANDRO MARTINEZ MERA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 10290925.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552893-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552893 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MARIO ALEJANDRO MARTINEZ MERA, identificado con documento de identidad No. 
10290925, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
ALEJANDRO MARTINEZ MERA identificado(a) con documento de identidad No. 
10290925, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552893-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552893 

16 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO ALEJANDRO MARTINEZ 
MERA identificado(a) con documento de identidad 10290925 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1357-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3178-2020, en contra de ROBINSON DAYAN LOPEZ DE LA CRUZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1007636169.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159232-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159232 del 17 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) ROBINSON DAYAN LOPEZ DE LA CRUZ, identificado con documento de 
identidad No. 1007636169, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ROBINSON DAYAN LOPEZ DE LA CRUZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 1007636169, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159232-

17 

19 de enero 

de 2018 
$737717 52240001000018159232 

17 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ROBINSON DAYAN LOPEZ DE LA 
CRUZ identificado(a) con documento de identidad 1007636169 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1358-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3179-2020, en contra de FREDY MARTINEZ PARRA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 88288236.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077309-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077309 del 17 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FREDY MARTINEZ PARRA, identificado con documento de identidad No. 88288236, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY 
MARTINEZ PARRA identificado(a) con documento de identidad No. 88288236, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077309-17 
19 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003077309 

17 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDY MARTINEZ PARRA 
identificado(a) con documento de identidad 88288236 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1359-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3180-2020, en contra de FELIPE ASTUDILLO BOJORDE, identificado(a) con 
documento de identidad No. 94523915.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878549-17 del 27 de noviembre de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 99999999000002878549 del 17 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FELIPE ASTUDILLO BOJORDE, identificado con documento de identidad 
No. 94523915, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FELIPE 
ASTUDILLO BOJORDE identificado(a) con documento de identidad No. 94523915, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878549-17 

27 de 

noviembre 

de 2017 

$368859 99999999000002878549 

17 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FELIPE ASTUDILLO BOJORDE 
identificado(a) con documento de identidad 94523915 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1360-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3181-2020, en contra de FRANKLIN MANRIQUE CAIZA QUINTANILLA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1804526109.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18022007-17 del 19 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018022007 del 17 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) FRANKLIN MANRIQUE CAIZA QUINTANILLA, identificado con 
documento de identidad No. 1804526109, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FRANKLIN MANRIQUE CAIZA QUINTANILLA identificado(a) con documento de 
identidad No. 1804526109, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18022007-

17 

19 de enero 

de 2018 
$368859 52788000000018022007 

17 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANKLIN MANRIQUE CAIZA 
QUINTANILLA identificado(a) con documento de identidad 1804526109 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1361-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3182-2020, en contra de JAIME ESTIVEN ARTEAGA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085944055.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549377-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549377 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción B22, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME 
ESTIVEN ARTEAGA, identificado con documento de identidad No. 1085944055, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME 
ESTIVEN ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 1085944055, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549377-17 
22 de enero de 

2018 
$196725 000006549377 

18 de 

noviembre de 

2017 

B22 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME ESTIVEN ARTEAGA 
identificado(a) con documento de identidad 1085944055 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1362-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3183-2020, en contra de MILLER HERALDO TEPUD, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1005438781.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549378-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549378 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MILLER 
HERALDO TEPUD, identificado con documento de identidad No. 1005438781, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILLER 
HERALDO TEPUD identificado(a) con documento de identidad No. 1005438781, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549378-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 000006549378 

18 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILLER HERALDO TEPUD 
identificado(a) con documento de identidad 1005438781 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1363-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3184-2020, en contra de JHONATAN BLADIMIR CHAVES ERIRA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1004539526.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549379-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549379 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHONATAN 
BLADIMIR CHAVES ERIRA, identificado con documento de identidad No. 1004539526, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
JHONATAN BLADIMIR CHAVES ERIRA identificado(a) con documento de identidad No. 
1004539526, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549379-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 000006549379 

18 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHONATAN BLADIMIR CHAVES 
ERIRA identificado(a) con documento de identidad 1004539526 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1364-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3185-2020, en contra de JULIAN VIDAL LUNA CHAGUASA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1084221411.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539427-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 00000006539427 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JULIAN VIDAL LUNA CHAGUASA, identificado con documento de identidad No. 
1084221411, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIAN 
VIDAL LUNA CHAGUASA identificado(a) con documento de identidad No. 1084221411, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539427-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 00000006539427 

18 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIAN VIDAL LUNA CHAGUASA 
identificado(a) con documento de identidad 1084221411 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1365-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3186-2020, en contra de DIANA MARCELA CHIQUITO SALAMANCA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1112764972.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542589-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006542589 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIANA 
MARCELA CHIQUITO SALAMANCA, identificado con documento de identidad No. 
1112764972, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIANA 
MARCELA CHIQUITO SALAMANCA identificado(a) con documento de identidad No. 
1112764972, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542589-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 000006542589 

18 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIANA MARCELA CHIQUITO 
SALAMANCA identificado(a) con documento de identidad 1112764972 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1366-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3187-2020, en contra de DAYANA CONSTANZA ROSAS SALAZAR, identificado(a) 
con documento de identidad No. 27436442.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552900-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552900 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DAYANA CONSTANZA ROSAS SALAZAR, identificado con documento de identidad 
No. 27436442, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAYANA 
CONSTANZA ROSAS SALAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 
27436442, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552900-17 
22 de enero 

de 2018 
$230509 52683001000006552900 

18 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAYANA CONSTANZA ROSAS 
SALAZAR identificado(a) con documento de identidad 27436442 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1367-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3188-2020, en contra de MATEO FERNANDO BASTIDAS ENRIQUEZ, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1004540504.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552901-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552901 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción D03, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MATEO FERNANDO BASTIDAS ENRIQUEZ, identificado con documento de identidad 
No. 1004540504, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MATEO 
FERNANDO BASTIDAS ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1004540504, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552901-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 52683001000006552901 

18 de 

noviembre de 

2017 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MATEO FERNANDO BASTIDAS 
ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad 1004540504 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1368-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3189-2020, en contra de PUBLIO YACELGA CABRERA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 2922826.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878470-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002878470 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
PUBLIO YACELGA CABRERA, identificado con documento de identidad No. 2922826, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PUBLIO 
YACELGA CABRERA identificado(a) con documento de identidad No. 2922826, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878470-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002878470 

18 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PUBLIO YACELGA CABRERA 
identificado(a) con documento de identidad 2922826 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1369-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3190-2020, en contra de DAVID FERNANDO GONZALEZ MENDEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1720643137.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880646-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880646 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DAVID FERNANDO GONZALEZ MENDEZ, identificado con documento de identidad 
No. 1720643137, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID 
FERNANDO GONZALEZ MENDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1720643137, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880646-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002880646 

18 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID FERNANDO GONZALEZ 
MENDEZ identificado(a) con documento de identidad 1720643137 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1370-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3191-2020, en contra de JUAN PABLO GOMEZ QUILINDO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1061711779.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077257-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077257 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JUAN PABLO GOMEZ QUILINDO, identificado con documento de identidad No. 
1061711779, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
PABLO GOMEZ QUILINDO identificado(a) con documento de identidad No. 
1061711779, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077257-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003077257 

18 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN PABLO GOMEZ QUILINDO 
identificado(a) con documento de identidad 1061711779 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1371-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3192-2020, en contra de EDUARDO ALEXANDER MONTENEGRO PATIÑO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 12750474.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279097-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003279097 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
EDUARDO ALEXANDER MONTENEGRO PATIÑO, identificado con documento de 
identidad No. 12750474, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
EDUARDO ALEXANDER MONTENEGRO PATIÑO identificado(a) con documento de 
identidad No. 12750474, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279097-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003279097 

18 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUARDO ALEXANDER 
MONTENEGRO PATIÑO identificado(a) con documento de identidad 12750474 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada 
la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1372-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3193-2020, en contra de MAURICIO ALEXANDER CUSIS ACHICANOY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1085246988.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279103-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003279103 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MAURICIO ALEXANDER CUSIS ACHICANOY, identificado con documento de identidad 
No. 1085246988, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
MAURICIO ALEXANDER CUSIS ACHICANOY identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085246988, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279103-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003279103 

18 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAURICIO ALEXANDER CUSIS 
ACHICANOY identificado(a) con documento de identidad 1085246988 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1373-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3194-2020, en contra de DARIO PAGUATIAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 16660270.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866462-17 del 22 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52399001000016866462 del 19 de noviembre de 2017; código de 
infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DARIO PAGUATIAN, identificado con documento de identidad No. 
16660270, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO 
PAGUATIAN identificado(a) con documento de identidad No. 16660270, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866462-

17 

22 de enero 

de 2018 
$368859 52399001000016866462 

19 de 

noviembre de 

2017 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO PAGUATIAN identificado(a) 
con documento de identidad 16660270 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1374-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3195-2020, en contra de YESID VALDIMIR INCA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1098725091.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159234-17 del 22 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159234 del 19 de noviembre de 2017; código de 
infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) YESID VALDIMIR INCA MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 1098725091, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESID 
VALDIMIR INCA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1098725091, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159234-

17 

22 de enero 

de 2018 
$196725 52240001000018159234 

19 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YESID VALDIMIR INCA 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 1098725091 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1375-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3196-2020, en contra de DARIO FERNANDO PUENAYAN COLIMBA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1088596287.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2880651-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002880651 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DARIO FERNANDO PUENAYAN COLIMBA, identificado con documento de identidad 
No. 1088596287, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO 
FERNANDO PUENAYAN COLIMBA identificado(a) con documento de identidad No. 
1088596287, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2880651-17 
22 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002880651 

19 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO FERNANDO PUENAYAN 
COLIMBA identificado(a) con documento de identidad 1088596287 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1376-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3197-2020, en contra de DAVID ORLANDO CHICAIZA LEGARDA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1085311726.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882269-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882269 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DAVID ORLANDO CHICAIZA LEGARDA, identificado con documento de identidad No. 
1085311726, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID 
ORLANDO CHICAIZA LEGARDA identificado(a) con documento de identidad No. 
1085311726, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882269-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882269 

19 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID ORLANDO CHICAIZA 
LEGARDA identificado(a) con documento de identidad 1085311726 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1377-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3198-2020, en contra de WILLIAM ALEXANDER CUASPUD, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98136205.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882271-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882271 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
WILLIAM ALEXANDER CUASPUD, identificado con documento de identidad No. 
98136205, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM 
ALEXANDER CUASPUD identificado(a) con documento de identidad No. 98136205, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882271-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882271 

19 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM ALEXANDER CUASPUD 
identificado(a) con documento de identidad 98136205 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1378-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3199-2020, en contra de PEDRO ANTONIO BELALCAZAR CORAL, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085276758.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882487-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882487 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
PEDRO ANTONIO BELALCAZAR CORAL, identificado con documento de identidad No. 
1085276758, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO 
ANTONIO BELALCAZAR CORAL identificado(a) con documento de identidad No. 
1085276758, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882487-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882487 

19 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO ANTONIO BELALCAZAR 
CORAL identificado(a) con documento de identidad 1085276758 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1379-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3200-2020, en contra de EDISON EDUARDO ROMAN MORA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1087423774.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077449-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 9999999000003077409 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción C38, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
EDISON EDUARDO ROMAN MORA, identificado con documento de identidad No. 
1087423774, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON 
EDUARDO ROMAN MORA identificado(a) con documento de identidad No. 
1087423774, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077449-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 9999999000003077409 

19 de 

noviembre de 

2017 

C38 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON EDUARDO ROMAN 
MORA identificado(a) con documento de identidad 1087423774 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1380-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3201-2020, en contra de FERNANDO PLAZA MONTERO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 16633571.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078458-17 del 07 de marzo de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003078458 del 19 de noviembre de 2017; código de infracción D06, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FERNANDO PLAZA MONTERO, identificado con documento de identidad No. 
16633571, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FERNANDO PLAZA MONTERO identificado(a) con documento de identidad No. 
16633571, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078458-17 
07 de marzo 

de 2018 
$737717 99999999000003078458 

19 de 

noviembre de 

2017 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO PLAZA MONTERO 
identificado(a) con documento de identidad 16633571 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1381-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3202-2020, en contra de JUAN CARLOS ATIS PINCHAO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 13017982.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542592-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006542592 del 20 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN 
CARLOS ATIS PINCHAO, identificado con documento de identidad No. 13017982, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
CARLOS ATIS PINCHAO identificado(a) con documento de identidad No. 13017982, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542592-17 
22 de enero de 

2018 
$196725 000006542592 

20 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS ATIS PINCHAO 
identificado(a) con documento de identidad 13017982 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1382-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3203-2020, en contra de EDGAR HENRY MORILLO MUÑOZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 12993126.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882272-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882272 del 20 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
EDGAR HENRY MORILLO MUÑOZ, identificado con documento de identidad No. 
12993126, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR 
HENRY MORILLO MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 12993126, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882272-17 
22 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000002882272 

20 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR HENRY MORILLO 
MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad 12993126 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1383-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3204-2020, en contra de LEANDOR YAMID ZAMBRANO PANTOJA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085273678.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882273-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882273 del 20 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
LEANDOR YAMID ZAMBRANO PANTOJA, identificado con documento de identidad 
No. 1085273678, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
LEANDOR YAMID ZAMBRANO PANTOJA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085273678, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882273-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882273 

20 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEANDOR YAMID ZAMBRANO 
PANTOJA identificado(a) con documento de identidad 1085273678 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1384-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3205-2020, en contra de SERVIO TULIO ROSERO DELGADO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 13093101.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552906-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 526830001000006552906 del 21 de noviembre de 2017; código de infracción C24, 
la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
SERVIO TULIO ROSERO DELGADO, identificado con documento de identidad No. 
13093101, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SERVIO 
TULIO ROSERO DELGADO identificado(a) con documento de identidad No. 13093101, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552906-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 526830001000006552906 

21 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SERVIO TULIO ROSERO 
DELGADO identificado(a) con documento de identidad 13093101 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1385-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3206-2020, en contra de HERNAN ALIRIO LOPEZ ARTEAGA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 87574771.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552908-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 526830001000006552908 del 21 de noviembre de 2017; código de infracción C24, 
la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HERNAN ALIRIO LOPEZ ARTEAGA, identificado con documento de identidad No. 
87574771, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN 
ALIRIO LOPEZ ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 87574771, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552908-17 
22 de enero 

de 2018 
$368859 526830001000006552908 

21 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN ALIRIO LOPEZ 
ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad 87574771 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1386-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3207-2020, en contra de CAMILO SANTACRUZ CHAVEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085245675.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882488-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882488 del 21 de noviembre de 2017; código de infracción H02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
CAMILO SANTACRUZ CHAVEZ, identificado con documento de identidad No. 
1085245675, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAMILO 
SANTACRUZ CHAVEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085245675, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882488-17 
22 de enero 

de 2018 
$122953 99999999000002882488 

21 de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CAMILO SANTACRUZ CHAVEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085245675 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1387-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3208-2020, en contra de DANIEL ANDRES DAZA NARVAEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1088946139.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077314-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077314 del 21 de noviembre de 2017; código de infracción B02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DANIEL ANDRES DAZA NARVAEZ, identificado con documento de identidad No. 
1088946139, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
ANDRES DAZA NARVAEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1088946139, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077314-17 
22 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000003077314 

21 de 

noviembre de 

2017 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ANDRES DAZA NARVAEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1088946139 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1388-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3209-2020, en contra de DILBER ROSALES MEDINA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1006996498.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077315-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077315 del 21 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DILBER ROSALES MEDINA, identificado con documento de identidad No. 1006996498, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DILBER 
ROSALES MEDINA identificado(a) con documento de identidad No. 1006996498, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077315-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003077315 

21 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DILBER ROSALES MEDINA 
identificado(a) con documento de identidad 1006996498 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1389-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3210-2020, en contra de MANUEL AMABLE COFRE NIOLA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1707030779.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18022010-17 del 22 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018022010 del 21 de noviembre de 2017; código de 
infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MANUEL AMABLE COFRE NIOLA, identificado con documento de 
identidad No. 1707030779, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MANUEL 
AMABLE COFRE NIOLA identificado(a) con documento de identidad No. 1707030779, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18022010-

17 

22 de enero 

de 2018 
$737717 52788000000018022010 

21 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MANUEL AMABLE COFRE NIOLA 
identificado(a) con documento de identidad 1707030779 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1390-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3211-2020, en contra de DANIEL GUEVARA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12748266.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18022015-17 del 22 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018022015 del 22 de noviembre de 2017; código de 
infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DANIEL GUEVARA, identificado con documento de identidad No. 
12748266, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL 
GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 12748266, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18022015-

17 

22 de enero 

de 2018 
$368859 52788000000018022015 

22 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL GUEVARA identificado(a) 
con documento de identidad 12748266 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1391-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3212-2020, en contra de VICENTE JAVIER APRAEZ RODRIGUEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 98396694.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539433-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539433 del 22 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICENTE 
JAVIER APRAEZ RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 98396694, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICENTE 
JAVIER APRAEZ RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
98396694, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539433-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 000006539433 

22 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICENTE JAVIER APRAEZ 
RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad 98396694 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1392-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3213-2020, en contra de LUIS CARLOS ROJAS BUCHELI, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87062205.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077317-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077317 del 22 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
LUIS CARLOS ROJAS BUCHELI, identificado con documento de identidad No. 
87062205, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
CARLOS ROJAS BUCHELI identificado(a) con documento de identidad No. 87062205, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077317-17 
22 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003077317 

22 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS CARLOS ROJAS BUCHELI 
identificado(a) con documento de identidad 87062205 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1393-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3214-2020, en contra de LUIS CARLOS ROJAS BUCHELI, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87062205.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077318-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077318 del 22 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
LUIS CARLOS ROJAS BUCHELI, identificado con documento de identidad No. 
87062205, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
CARLOS ROJAS BUCHELI identificado(a) con documento de identidad No. 87062205, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077318-17 
22 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000003077318 

22 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS CARLOS ROJAS BUCHELI 
identificado(a) con documento de identidad 87062205 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1394-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3215-2020, en contra de ARNOLD DE JESUS ORTIZ ORTIZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1300796.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549366-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549366 del 22 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ARNOLD DE 
JESUS ORTIZ ORTIZ, identificado con documento de identidad No. 1300796, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ARNOLD 
DE JESUS ORTIZ ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 1300796, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549366-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 000006549366 

22 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARNOLD DE JESUS ORTIZ ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 1300796 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1395-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3216-2020, en contra de LUIS ALFREDO ACOSTA RAMIREZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 18393572.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882277-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882277 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
LUIS ALFREDO ACOSTA RAMIREZ, identificado con documento de identidad No. 
18393572, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALFREDO ACOSTA RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad No. 
18393572, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882277-17 
23 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882277 

23 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALFREDO ACOSTA 
RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad 18393572 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1396-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3217-2020, en contra de JORGE LUIS  ESPIN BAUTISTA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882279-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882279 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JORGE LUIS  ESPIN BAUTISTA, identificado con documento de identidad No. 0, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
LUIS  ESPIN BAUTISTA identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882279-17 
23 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882279 

23 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE LUIS  ESPIN BAUTISTA 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1397-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3218-2020, en contra de DANILO BARONA GONZALEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1715792261.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882282-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882282 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DANILO BARONA GONZALEZ, identificado con documento de identidad No. 
1715792261, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANILO 
BARONA GONZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1715792261, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882282-17 
23 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882282 

23 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANILO BARONA GONZALEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1715792261 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1398-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3219-2020, en contra de BYRON OMAR BOADA FLOREZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1714405725.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882283-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882283 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
BYRON OMAR BOADA FLOREZ, identificado con documento de identidad No. 
1714405725, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BYRON 
OMAR BOADA FLOREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1714405725, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882283-17 
23 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882283 

23 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BYRON OMAR BOADA FLOREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1714405725 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1399-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3220-2020, en contra de FREDDY JAVIER OVIEDO ORDOÑEZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1713529285.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882285-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882285 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FREDDY JAVIER OVIEDO ORDOÑEZ, identificado con documento de identidad No. 
1713529285, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDDY 
JAVIER OVIEDO ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1713529285, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882285-17 
23 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882285 

23 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDDY JAVIER OVIEDO 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad 1713529285 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1400-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3221-2020, en contra de CHRISTIAN CAMILO PORTILLA QUELAL, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085264919.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077458-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077458 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
CHRISTIAN CAMILO PORTILLA QUELAL, identificado con documento de identidad No. 
1085264919, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
CHRISTIAN CAMILO PORTILLA QUELAL identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085264919, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077458-17 
23 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003077458 

23 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CHRISTIAN CAMILO PORTILLA 
QUELAL identificado(a) con documento de identidad 1085264919 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1401-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3222-2020, en contra de JOSE ANGEL BRAVO CARDENAS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1088017287.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279129-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003279129 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOSE ANGEL BRAVO CARDENAS, identificado con documento de identidad No. 
1088017287, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
ANGEL BRAVO CARDENAS identificado(a) con documento de identidad No. 
1088017287, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279129-17 
23 de enero 

de 2018 
$196725 99999999000003279129 

23 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ANGEL BRAVO CARDENAS 
identificado(a) con documento de identidad 1088017287 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1402-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3223-2020, en contra de DIEGO ARMANDO ESTRADA CHUGA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 401245071.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549376-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549367 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO 
ARMANDO ESTRADA CHUGA, identificado con documento de identidad No. 
401245071, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
ARMANDO ESTRADA CHUGA identificado(a) con documento de identidad No. 
401245071, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549376-17 
23 de enero de 

2018 
$368859 000006549367 

23 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO ARMANDO ESTRADA 
CHUGA identificado(a) con documento de identidad 401245071 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1403-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3224-2020, en contra de GEOVANY ALEXANDER GUAMA ESPAÑA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 401228697.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549368-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549368 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) GEOVANY 
ALEXANDER GUAMA ESPAÑA, identificado con documento de identidad No. 
401228697, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GEOVANY ALEXANDER GUAMA ESPAÑA identificado(a) con documento de identidad 
No. 401228697, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549368-17 
23 de enero de 

2018 
$737717 000006549368 

23 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GEOVANY ALEXANDER GUAMA 
ESPAÑA identificado(a) con documento de identidad 401228697 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1404-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3225-2020, en contra de OSCAR DANIEL TUTALCHA INCHUCHALA, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1086105384.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549382-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549382 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) OSCAR 
DANIEL TUTALCHA INCHUCHALA, identificado con documento de identidad No. 
1086105384, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR 
DANIEL TUTALCHA INCHUCHALA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086105384, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549382-17 
23 de enero de 

2018 
$461073 000006549382 

23 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR DANIEL TUTALCHA 
INCHUCHALA identificado(a) con documento de identidad 1086105384 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1405-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3226-2020, en contra de RAUL ALFREDO HERRERA IBARRA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 0.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544945-17 del 23 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544945 del 23 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RAUL 
ALFREDO HERRERA IBARRA, identificado con documento de identidad No. 0, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RAUL 
ALFREDO HERRERA IBARRA identificado(a) con documento de identidad No. 0, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544945-17 
23 de enero de 

2018 
$196725 000006544945 

23 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RAUL ALFREDO HERRERA 
IBARRA identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1406-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3227-2020, en contra de SEGUNDO GERARDO URRESTI GOMEZ, identificado(a) 
con documento de identidad No. 15813515.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539436-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539436 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción D12, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO 
GERARDO URRESTI GOMEZ, identificado con documento de identidad No. 15813515, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SEGUNDO GERARDO URRESTI GOMEZ identificado(a) con documento de identidad 
No. 15813515, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539436-17 
24 de enero de 

2018 
$737717 000006539436 

24 de 

noviembre de 

2017 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO GERARDO URRESTI 
GOMEZ identificado(a) con documento de identidad 15813515 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1407-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3228-2020, en contra de JOSE LUIS ROMERO QUIJANO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 94551491.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539438-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539438 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS 
ROMERO QUIJANO, identificado con documento de identidad No. 94551491, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
LUIS ROMERO QUIJANO identificado(a) con documento de identidad No. 94551491, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539438-17 
24 de enero de 

2018 
$737717 000006539438 

24 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS ROMERO QUIJANO 
identificado(a) con documento de identidad 94551491 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1408-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3229-2020, en contra de JOSE LUIS ROMERO QUIJANO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 94551491.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539439-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539439 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS 
ROMERO QUIJANO, identificado con documento de identidad No. 94551491, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
LUIS ROMERO QUIJANO identificado(a) con documento de identidad No. 94551491, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539439-17 
24 de enero de 

2018 
$368859 000006539439 

24 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LUIS ROMERO QUIJANO 
identificado(a) con documento de identidad 94551491 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1409-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3230-2020, en contra de BYRON ADNFRES QUELAL PIANDA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086331019.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159236-17 del 24 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159236 del 24 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) BYRON ADNFRES QUELAL PIANDA, identificado con documento de 
identidad No. 1086331019, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BYRON 
ADNFRES QUELAL PIANDA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086331019, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159236-

17 

24 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159236 

24 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BYRON ADNFRES QUELAL 
PIANDA identificado(a) con documento de identidad 1086331019 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1410-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3231-2020, en contra de JESUS ARLEY PASICHANA CORDOBA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1086016220.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159237-17 del 24 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159237 del 24 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JESUS ARLEY PASICHANA CORDOBA, identificado con documento de 
identidad No. 1086016220, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ARLEY PASICHANA CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 
1086016220, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159237-

17 

24 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159237 

24 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ARLEY PASICHANA 
CORDOBA identificado(a) con documento de identidad 1086016220 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1411-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3232-2020, en contra de DIEGO FERNANDO ROSERO MUTIS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98397156.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159238-17 del 24 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159238 del 24 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) DIEGO FERNANDO ROSERO MUTIS, identificado con documento de 
identidad No. 98397156, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO 
FERNANDO ROSERO MUTIS identificado(a) con documento de identidad No. 
98397156, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159238-

17 

24 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159238 

24 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO FERNANDO ROSERO 
MUTIS identificado(a) con documento de identidad 98397156 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1412-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3233-2020, en contra de ANGEL EDUARDO MONAR SANTAMARIA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 0.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2881125-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002881125 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción D12, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ANGEL EDUARDO MONAR SANTAMARIA, identificado con documento de identidad 
No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
EDUARDO MONAR SANTAMARIA identificado(a) con documento de identidad No. 0, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2881125-17 
24 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002881125 

24 de 

noviembre de 

2017 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL EDUARDO MONAR 
SANTAMARIA identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1413-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3234-2020, en contra de JORDY ORLANDO CHICA BOLAÑOS, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1312684341.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882290-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 9999999900002882290 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JORDY ORLANDO CHICA BOLAÑOS, identificado con documento de identidad No. 
1312684341, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORDY 
ORLANDO CHICA BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad No. 
1312684341, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882290-17 
24 de enero 

de 2018 
$737717 9999999900002882290 

24 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORDY ORLANDO CHICA 
BOLAÑOS identificado(a) con documento de identidad 1312684341 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1414-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3235-2020, en contra de OMAR ORLANDO BUSTOS ORTEGA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 87714369.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077755-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077755 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
OMAR ORLANDO BUSTOS ORTEGA, identificado con documento de identidad No. 
87714369, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OMAR 
ORLANDO BUSTOS ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 
87714369, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077755-17 
24 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003077755 

24 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR ORLANDO BUSTOS 
ORTEGA identificado(a) con documento de identidad 87714369 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1415-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3236-2020, en contra de ARTEMIO CORAL, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98417511.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279132-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003279132 del 24 de noviembre de 2017; código de infracción D13, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ARTEMIO CORAL, identificado con documento de identidad No. 98417511, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ARTEMIO CORAL identificado(a) con documento de identidad No. 98417511, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279132-17 
24 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003279132 

24 de 

noviembre de 

2017 

D13 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARTEMIO CORAL identificado(a) 
con documento de identidad 98417511 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el 
término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1416-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3237-2020, en contra de JHON ALEXIS PIANDA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1086330523.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18159243-17 del 25 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52240001000018159243 del 25 de noviembre de 2017; código de 
infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) JHON ALEXIS PIANDA, identificado con documento de identidad No. 
1086330523, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
ALEXIS PIANDA identificado(a) con documento de identidad No. 1086330523, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18159243-

17 

25 de enero 

de 2018 
$368859 52240001000018159243 

25 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON ALEXIS PIANDA 
identificado(a) con documento de identidad 1086330523 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1417-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3238-2020, en contra de JHON FREDY CARLOSAMA BURBANO, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1193470059.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882491-17 del 24 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882491 del 25 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JHON FREDY CARLOSAMA BURBANO, identificado con documento de identidad No. 
1193470059, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
FREDY CARLOSAMA BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 
1193470059, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882491-17 
24 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882491 

25 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON FREDY CARLOSAMA 
BURBANO identificado(a) con documento de identidad 1193470059 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1418-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3239-2020, en contra de DAVID ERNESTO ARTEAGA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086107398.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549370-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549370 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAVID 
ERNESTO ARTEAGA, identificado con documento de identidad No. 1086107398, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID 
ERNESTO ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 1086107398, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549370-17 
25 de enero de 

2018 
$368859 000006549370 

26 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID ERNESTO ARTEAGA 
identificado(a) con documento de identidad 1086107398 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1419-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3240-2020, en contra de EDER SANTIAGO MORENO MUÑOZ, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1086106823.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549393-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549393 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDER 
SANTIAGO MORENO MUÑOZ, identificado con documento de identidad No. 
1086106823, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDER 
SANTIAGO MORENO MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1086106823, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549393-17 
25 de enero de 

2018 
$368859 000006549393 

26 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDER SANTIAGO MORENO 
MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad 1086106823 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1420-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3241-2020, en contra de WILLIAM DANIEL MORAN MEJIA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1004538941.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549394-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549394 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILLIAM 
DANIEL MORAN MEJIA, identificado con documento de identidad No. 1004538941, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM 
DANIEL MORAN MEJIA identificado(a) con documento de identidad No. 1004538941, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549394-17 
25 de enero de 

2018 
$737717 000006549394 

26 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM DANIEL MORAN MEJIA 
identificado(a) con documento de identidad 1004538941 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1421-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3242-2020, en contra de JOSE LEONARDO TELLO MORALES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1084224082.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539442-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539442 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE 
LEONARDO TELLO MORALES, identificado con documento de identidad No. 
1084224082, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE 
LEONARDO TELLO MORALES identificado(a) con documento de identidad No. 
1084224082, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539442-17 
25 de enero de 

2018 
$196725 000006539442 

26 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE LEONARDO TELLO 
MORALES identificado(a) con documento de identidad 1084224082 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1422-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3243-2020, en contra de FERNANDO MONCAYO MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 12992556.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539444-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539444 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C03, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNANDO 
MONCAYO MARTINEZ, identificado con documento de identidad No. 12992556, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FERNANDO MONCAYO MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
12992556, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539444-17 
25 de enero de 

2018 
$368859 000006539444 

26 de 

noviembre de 

2017 

C03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FERNANDO MONCAYO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 12992556 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1423-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3244-2020, en contra de WILMAR ALIER PAZ CASTRO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1144188038.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539447-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539447 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción B01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILMAR 
ALIER PAZ CASTRO, identificado con documento de identidad No. 1144188038, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMAR 
ALIER PAZ CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 1144188038, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539447-17 
25 de enero de 

2018 
$196725 000006539447 

26 de 

noviembre de 

2017 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMAR ALIER PAZ CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 1144188038 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1424-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3245-2020, en contra de JOHNY FARLEY ERAZO, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1007272594.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552913-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552913 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JOHNY FARLEY ERAZO, identificado con documento de identidad No. 1007272594, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHNY 
FARLEY ERAZO identificado(a) con documento de identidad No. 1007272594, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552913-17 
25 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552913 

26 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHNY FARLEY ERAZO 
identificado(a) con documento de identidad 1007272594 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1425-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3246-2020, en contra de KEVIN LOPEZ CUELLAR, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1086132207.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552914-18 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552914 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
KEVIN LOPEZ CUELLAR, identificado con documento de identidad No. 1086132207, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) KEVIN 
LOPEZ CUELLAR identificado(a) con documento de identidad No. 1086132207, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552914-18 
25 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552914 

26 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) KEVIN LOPEZ CUELLAR 
identificado(a) con documento de identidad 1086132207 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1426-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3247-2020, en contra de MARIO ANDRES LOPEZ CUELLAR, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1086132207.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552952-18 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552952 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
MARIO ANDRES LOPEZ CUELLAR, identificado con documento de identidad No. 
1086132207, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
ANDRES LOPEZ CUELLAR identificado(a) con documento de identidad No. 
1086132207, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552952-18 
25 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552952 

26 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO ANDRES LOPEZ 
CUELLAR identificado(a) con documento de identidad 1086132207 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1427-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3248-2020, en contra de EMERSON NEFTALI MARTINEZ TORRES, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1085332505.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879256-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879256 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
EMERSON NEFTALI MARTINEZ TORRES, identificado con documento de identidad 
No. 1085332505, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
EMERSON NEFTALI MARTINEZ TORRES identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085332505, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879256-17 
25 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002879256 

26 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EMERSON NEFTALI MARTINEZ 
TORRES identificado(a) con documento de identidad 1085332505 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1428-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3249-2020, en contra de HEIMAN RICARDO ARCE LOPEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085260012.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2879258-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002879258 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
HEIMAN RICARDO ARCE LOPEZ, identificado con documento de identidad No. 
1085260012, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HEIMAN 
RICARDO ARCE LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085260012, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2879258-17 
25 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002879258 

26 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HEIMAN RICARDO ARCE LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085260012 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1429-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3250-2020, en contra de YESID ESTIVEN CHAVES GELPUD, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1085332678.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882531-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882531 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
YESID ESTIVEN CHAVES GELPUD, identificado con documento de identidad No. 
1085332678, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESID 
ESTIVEN CHAVES GELPUD identificado(a) con documento de identidad No. 
1085332678, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882531-17 
25 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002882531 

26 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YESID ESTIVEN CHAVES 
GELPUD identificado(a) con documento de identidad 1085332678 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1430-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3251-2020, en contra de ALIRIO CARLOSAMA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 15817378.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539446-17 del 26 de diciembre de 2017 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 000006539446 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción 
D03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) 
señor(a) ALIRIO CARLOSAMA MARTINEZ, identificado con documento de identidad 
No. 15817378, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALIRIO 
CARLOSAMA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 15817378, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539446-17 

26 de 

diciembre de 

2017 

$737717 000006539446 

26 de 

noviembre de 

2017 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALIRIO CARLOSAMA MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 15817378 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1431-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3252-2020, en contra de JORGE ENRIQUE ANDRADE ANDRADE, identificado(a) 

con documento de identidad No. 201239274.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544951-17 del 25 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544951 del 26 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE 
ENRIQUE ANDRADE ANDRADE, identificado con documento de identidad No. 
201239274, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
ENRIQUE ANDRADE ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 
201239274, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544951-17 
25 de enero de 

2018 
$737717 000006544951 

26 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ENRIQUE ANDRADE 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad 201239274 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1432-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3253-2020, en contra de FLAVIO ARMANDO CHUQUIN ESPINOZA, identificado(a) 
con documento de identidad No. 1002484705.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882298-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882298 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
FLAVIO ARMANDO CHUQUIN ESPINOZA, identificado con documento de identidad 
No. 1002484705, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FLAVIO 
ARMANDO CHUQUIN ESPINOZA identificado(a) con documento de identidad No. 
1002484705, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882298-17 
26 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882298 

27 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FLAVIO ARMANDO CHUQUIN 
ESPINOZA identificado(a) con documento de identidad 1002484705 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1433-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3254-2020, en contra de PAULO JONAS CORONEL ROJAS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1720074010.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882299-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882299 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
PAULO JONAS CORONEL ROJAS, identificado con documento de identidad No. 
1720074010, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PAULO 
JONAS CORONEL ROJAS identificado(a) con documento de identidad No. 
1720074010, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882299-17 
26 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882299 

27 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAULO JONAS CORONEL ROJAS 
identificado(a) con documento de identidad 1720074010 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1434-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3255-2020, en contra de JORGE ENRIQUE ANDRADE ANDRADE, identificado(a) 

con documento de identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882300-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002882300 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JORGE ENRIQUE ANDRADE ANDRADE, identificado con documento de identidad No. 
0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE 
ENRIQUE ANDRADE ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 0, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882300-17 
26 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000002882300 

27 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE ENRIQUE ANDRADE 
ANDRADE identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1435-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3256-2020, en contra de GALOGIOVANNY VILLAO FIALLOS, identificado(a) con 

documento de identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077759-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077759 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
GALOGIOVANNY VILLAO FIALLOS, identificado con documento de identidad No. 0, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
GALOGIOVANNY VILLAO FIALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 0, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077759-17 
26 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003077759 

27 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GALOGIOVANNY VILLAO 
FIALLOS identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1436-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3257-2020, en contra de YEISON ARTURO ROSERO NAÑEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1081594653.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539448-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539448 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEISON 
ARTURO ROSERO NAÑEZ, identificado con documento de identidad No. 1081594653, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEISON 
ARTURO ROSERO NAÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 
1081594653, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539448-17 
26 de enero de 

2018 
$737717 000006539448 

27 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEISON ARTURO ROSERO 
NAÑEZ identificado(a) con documento de identidad 1081594653 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1437-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3258-2020, en contra de JAIRO DARIO PABOM CERON, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98322113.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539449-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539449 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIRO 
DARIO PABOM CERON, identificado con documento de identidad No. 98322113, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO 
DARIO PABOM CERON identificado(a) con documento de identidad No. 98322113, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539449-17 
26 de enero de 

2018 
$737717 000006539449 

27 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO DARIO PABOM CERON 
identificado(a) con documento de identidad 98322113 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1438-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3259-2020, en contra de SONIA DE JESUS REYES OBANDO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 59176501.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552918-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552918 del 27 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
SONIA DE JESUS REYES OBANDO, identificado con documento de identidad No. 
59176501, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SONIA 
DE JESUS REYES OBANDO identificado(a) con documento de identidad No. 
59176501, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552918-17 
26 de enero 

de 2018 
$737717 52683001000006552918 

27 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SONIA DE JESUS REYES 
OBANDO identificado(a) con documento de identidad 59176501 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1439-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3260-2020, en contra de MARCO PATRICIO PUEDMAG GUERRON, identificado(a) 
con documento de identidad No. 400883310.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S18022019-17 del 26 de enero de 2018 
emitida dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de 
comparendo No. 52788000000018022019 del 28  de noviembre de 2017; código de 
infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito 
al(a) señor(a) MARCO PATRICIO PUEDMAG GUERRON, identificado con documento 
de identidad No. 400883310, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO 
PATRICIO PUEDMAG GUERRON identificado(a) con documento de identidad No. 
400883310, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S18022019-

17 

26 de enero 

de 2018 
$737717 52788000000018022019 

28  de 

noviembre de 

2017 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO PATRICIO PUEDMAG 
GUERRON identificado(a) con documento de identidad 400883310 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1440-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3261-2020, en contra de EFRAIN GUILLERMO PANTOJA JURADO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 12960179.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878474-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000002878474 del 28  de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
EFRAIN GUILLERMO PANTOJA JURADO, identificado con documento de identidad 
No. 12960179, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EFRAIN 
GUILLERMO PANTOJA JURADO identificado(a) con documento de identidad No. 
12960179, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878474-17 
26 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000002878474 

28  de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EFRAIN GUILLERMO PANTOJA 
JURADO identificado(a) con documento de identidad 12960179 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1441-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3262-2020, en contra de ARMANDO BUERBANO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 13013904.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279149-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003279149 del 28  de noviembre de 2017; código de infracción C35, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
ARMANDO BUERBANO, identificado con documento de identidad No. 13013904, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
ARMANDO BUERBANO identificado(a) con documento de identidad No. 13013904, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279149-17 
26 de enero 

de 2018 
$368859 99999999000003279149 

28  de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ARMANDO BUERBANO 
identificado(a) con documento de identidad 13013904 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1442-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3263-2020, en contra de OMAR JOAN GOMEZ LLANES, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1757101983.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544947-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006544947 del 28  de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) OMAR JOAN 
GOMEZ LLANES, identificado con documento de identidad No. 1757101983, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OMAR 
JOAN GOMEZ LLANES identificado(a) con documento de identidad No. 1757101983, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544947-17 
26 de enero de 

2018 
$737717 000006544947 

28  de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OMAR JOAN GOMEZ LLANES 
identificado(a) con documento de identidad 1757101983 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1443-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3264-2020, en contra de WILLIAM CLAVIJO BOHORQUEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 11434899.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077262-17 del 26 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077262 del 28  de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
WILLIAM CLAVIJO BOHORQUEZ, identificado con documento de identidad No. 
11434899, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM 
CLAVIJO BOHORQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 11434899, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077262-17 
26 de enero 

de 2018 
$737717 99999999000003077262 

28  de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM CLAVIJO BOHORQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 11434899 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1444-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3265-2020, en contra de JHON JAIRO CHAPAL ESTACIO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 98388819.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077320-17 del 29 de enero de 2017 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077320 del 29  de noviembre de 2017; código de infracción H02, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JHON JAIRO CHAPAL ESTACIO, identificado con documento de identidad No. 
98388819, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON 
JAIRO CHAPAL ESTACIO identificado(a) con documento de identidad No. 98388819, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077320-17 
29 de enero 

de 2017 
$122953 99999999000003077320 

29  de 

noviembre de 

2017 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JAIRO CHAPAL ESTACIO 
identificado(a) con documento de identidad 98388819 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1445-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3266-2020, en contra de FRANCISCO SALVADOR CHAVES SIGINDIOY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87472224.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539452-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539452 del 29  de noviembre de 2017; código de infracción D01, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO 
SALVADOR CHAVES SIGINDIOY, identificado con documento de identidad No. 
87472224, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FRANCISCO SALVADOR CHAVES SIGINDIOY identificado(a) con documento de 
identidad No. 87472224, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539452-17 
15 de enero de 

2018 
$737717 000006539452 

29  de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO SALVADOR CHAVES 
SIGINDIOY identificado(a) con documento de identidad 87472224 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1446-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3267-2020, en contra de FRANCISCO SALVADOR CHAVES SIGINDIOY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87472224.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539453-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539453 del 29  de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO 
SALVADOR CHAVES SIGINDIOY, identificado con documento de identidad No. 
87472224, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FRANCISCO SALVADOR CHAVES SIGINDIOY identificado(a) con documento de 
identidad No. 87472224, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539453-17 
15 de enero de 

2018 
$737717 000006539453 

29  de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO SALVADOR CHAVES 
SIGINDIOY identificado(a) con documento de identidad 87472224 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1447-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3268-2020, en contra de FRANCISCO SALVADOR CHAVES SIGINDIOY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87472224.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6539454-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006539454 del 29  de noviembre de 2017; código de infracción C31, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO 
SALVADOR CHAVES SIGINDIOY, identificado con documento de identidad No. 
87472224, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
FRANCISCO SALVADOR CHAVES SIGINDIOY identificado(a) con documento de 
identidad No. 87472224, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6539454-17 
15 de enero de 

2018 
$368859 000006539454 

29  de 

noviembre de 

2017 

C31 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCISCO SALVADOR CHAVES 
SIGINDIOY identificado(a) con documento de identidad 87472224 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1448-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3269-2020, en contra de RICARDO GABRIEL REVELO MALLAMA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 1086103042.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549373-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 000006549373 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción B22, la autoridad 
de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RICARDO 
GABRIEL REVELO MALLAMA, identificado con documento de identidad No. 
1086103042, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
RICARDO GABRIEL REVELO MALLAMA identificado(a) con documento de identidad 
No. 1086103042, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549373-17 
16 de enero de 

2018 
$196725 000006549373 

30 de 

noviembre de 

2017 

B22 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO GABRIEL REVELO 
MALLAMA identificado(a) con documento de identidad 1086103042 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1449-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3270-2020, en contra de DANNY ALEJANDRO CHICANGANA VELASCO, 
identificado(a) con documento de identidad No. 1061770024.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077321-17 del 29 de enero de 2017 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077321 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
DANNY ALEJANDRO CHICANGANA VELASCO, identificado con documento de 
identidad No. 1061770024, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANNY 
ALEJANDRO CHICANGANA VELASCO identificado(a) con documento de identidad No. 
1061770024, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077321-17 
29 de enero 

de 2017 
$737717 99999999000003077321 

30 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANNY ALEJANDRO 
CHICANGANA VELASCO identificado(a) con documento de identidad 1061770024 en la 
forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada 
la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1450-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3271-2020, en contra de YEFERSON VILLOTA SEGURA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1087752979.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3077322-18 del 09 de abril de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003077322 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción E04, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
YEFERSON VILLOTA SEGURA, identificado con documento de identidad No. 
1087752979, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
YEFERSON VILLOTA SEGURA identificado(a) con documento de identidad No. 
1087752979, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3077322-18 
09 de abril 

de 2018 
$1106576 99999999000003077322 

30 de 

noviembre de 

2017 

E04 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEFERSON VILLOTA SEGURA 
identificado(a) con documento de identidad 1087752979 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1451-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3272-2020, en contra de SIGIFREDO JIMENEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12964673.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3078007-17 del 29 de enero de 2017 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 99999999000003078007 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción D13, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
SIGIFREDO JIMENEZ, identificado con documento de identidad No. 12964673, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) 
SIGIFREDO JIMENEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12964673, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3078007-17 
29 de enero 

de 2017 
$737717 99999999000003078007 

30 de 

noviembre de 

2017 

D13 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SIGIFREDO JIMENEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12964673 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1452-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3273-2020, en contra de JESUS ALBEIRO MONTENEGRO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1086133259.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552921-17 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552921 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción D03, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JESUS ALBEIRO MONTENEGRO, identificado con documento de identidad No. 
1086133259, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ALBEIRO MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad No. 1086133259, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552921-17 
16 de enero 

de 2018 
$737717 52683001000006552921 

30 de 

noviembre de 

2017 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ALBEIRO MONTENEGRO 
identificado(a) con documento de identidad 1086133259 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1453-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3274-2020, en contra de JUAN PABLO DELGADO CASTILLO, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1006072954.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552922-18 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552922 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JUAN PABLO DELGADO CASTILLO, identificado con documento de identidad No. 
1006072954, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN 
PABLO DELGADO CASTILLO identificado(a) con documento de identidad No. 
1006072954, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552922-18 
16 de enero 

de 2018 
$368859 52683001000006552922 

30 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN PABLO DELGADO 
CASTILLO identificado(a) con documento de identidad 1006072954 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1454-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3275-2020, en contra de JHOAN CAMILO MARTINEZ LEYTON, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1004540548.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552925-18 del 16 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 52683001000006552925 del 30 de noviembre de 2017; código de infracción D01, la 
autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) 
JHOAN CAMILO MARTINEZ LEYTON, identificado con documento de identidad No. 
1004540548, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHOAN 
CAMILO MARTINEZ LEYTON identificado(a) con documento de identidad No. 
1004540548, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha 

Título 

Ejecutivo 

Valor Comparendo 
Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552925-18 
16 de enero 

de 2018 
$737717 52683001000006552925 

30 de 

noviembre de 

2017 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHOAN CAMILO MARTINEZ 
LEYTON identificado(a) con documento de identidad 1004540548 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1455-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3276-2020, en contra de ANGEL EDUARDO RON DAVILA, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1713910725.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 021930-18 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 18021930 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción F, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANGEL 
EDUARDO RON DAVILA, identificado con documento de identidad No. 1713910725, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANGEL 
EDUARDO RON DAVILA identificado(a) con documento de identidad No. 1713910725, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

021930-18 
15 de enero de 

2018 
$0 18021930 

02 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANGEL EDUARDO RON DAVILA 
identificado(a) con documento de identidad 1713910725 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1456-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3277-2020, en contra de FRANCIO IVAN URBINA MARTINEZ, identificado(a) con 

documento de identidad No. 98325669.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F2880627-18 del 17 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 2880627 del 05 de noviembre de 2017; código de infracción F, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCIO IVAN 
URBINA MARTINEZ, identificado con documento de identidad No. 98325669, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCIO 
IVAN URBINA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98325669, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F2880627-18 
17 de enero de 

2018 
$0 2880627 

05 de 

noviembre de 

2017 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCIO IVAN URBINA 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad 98325669 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1457-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3278-2020, en contra de RONALD HUMBERTO ORDOÑEZ SILVA, identificado(a) 

con documento de identidad No. 5228351.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882485-17 del 19 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 2882485 del 12 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RONALD 
HUMBERTO ORDOÑEZ SILVA, identificado con documento de identidad No. 5228351, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RONALD 
HUMBERTO ORDOÑEZ SILVA identificado(a) con documento de identidad No. 
5228351, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882485-17 
19 de enero de 

2018 
$737717 2882485 

12 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RONALD HUMBERTO ORDOÑEZ 
SILVA identificado(a) con documento de identidad 5228351 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1458-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3279-2020, en contra de LUIS ALBERTO CARRERA MARMOLEJO, identificado(a) 
con documento de identidad No. 925767899.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6544921-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 6544921 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBERTO 
CARRERA MARMOLEJO, identificado con documento de identidad No. 925767899, 
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ALBERTO CARRERA MARMOLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 
925767899, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6544921-17 
15 de enero de 

2018 
$737717 6544921 

02 de 

noviembre de 

2017 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO CARRERA 
MARMOLEJO identificado(a) con documento de identidad 925767899 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1459-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3280-2020, en contra de CAMPO ELIAS CHAVES VILLOTA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 5379019.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2878078-17 del 15 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 2878078 del 02 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CAMPO ELIAS 
CHAVES VILLOTA, identificado con documento de identidad No. 5379019, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAMPO 
ELIAS CHAVES VILLOTA identificado(a) con documento de identidad No. 5379019, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2878078-17 
15 de enero de 

2018 
$368859 2878078 

02 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CAMPO ELIAS CHAVES VILLOTA 
identificado(a) con documento de identidad 5379019 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución 
se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1460-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3281-2020, en contra de JESUS ALEXANDER MARTINEZ INSUASTY, 
identificado(a) con documento de identidad No. 87574951.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6552894-18 del 10 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 6552894 del 16 de noviembre de 2017; código de infracción C24, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS 
ALEXANDER MARTINEZ INSUASTY, identificado con documento de identidad No. 
87574951, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS 
ALEXANDER MARTINEZ INSUASTY identificado(a) con documento de identidad No. 
87574951, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6552894-18 
10 de enero de 

2018 
$368859 6552894 

16 de 

noviembre de 

2017 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ALEXANDER MARTINEZ 
INSUASTY identificado(a) con documento de identidad 87574951 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1461-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 
No. 3282-2020, en contra de WILIAM FELIPE URRESTI IMBAJOA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 87473901.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3279102-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 3279102 del 18 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILIAM FELIPE 
URRESTI IMBAJOA, identificado con documento de identidad No. 87473901, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILIAM 
FELIPE URRESTI IMBAJOA identificado(a) con documento de identidad No. 87473901, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3279102-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 3279102 

18 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILIAM FELIPE URRESTI 
IMBAJOA identificado(a) con documento de identidad 87473901 en la forma establecida 
en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente 
resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista



 
  
   

 
 

 
 

RESOLUCIÓN No. 1462-2020 
16 de diciembre de 2020 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva 

No. 3283-2020, en contra de LUIS ARMANDO MUÑOZ GUERRERO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1085255782.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 
modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de 
tránsito tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su 
trámite se adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 
Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia 
con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que 
imponga sanción constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través 
del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente adelantar 
cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) 
mérito ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente 
exigible(s), y no se ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente 
librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S2882489-17 del 22 de enero de 2018 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo 
No. 2882489 del 21 de noviembre de 2017; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS 
ARMANDO MUÑOZ GUERRERO, identificado con documento de identidad No. 
1085255782, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 
de 2006 y artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás 
normas concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS 
ARMANDO MUÑOZ GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 
1085255782, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 



 
  
   

 
 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S2882489-17 
22 de enero de 

2018 
$368859 2882489 

21 de 

noviembre de 

2017 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que 
se hizo exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de 
la misma, más las costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ARMANDO MUÑOZ 
GUERRERO identificado(a) con documento de identidad 1085255782 en la forma 
establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la 
presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo 
dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de 
pago, para lo cual deberá acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y 
Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de 
quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer 
mediante escrito, ante la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de 
Nariño, las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario 
Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o similares, en 
cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a 
las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución 
no procede recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto el dieciséis  (16) día del mes de diciembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista

 


